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Número de Auditoría:    2025-AE-02 
 
Fecha Reunión de Apertura: 2 de julio de 2025 
 
Fecha Reunión de Cierre: 7 de octubre de 2025 
 
 
LÍDER DE PROCESO / JEFE(S) DEPENDENCIA(S)     
 
Patricia Ovalle Giraldo – Subdirectora de Gestión Financiera 
 
 
EQUIPO AUDITOR  
 

✓ AUDITOR LÍDER 
Ingrid Bibiana Rodríguez Camelo 

 
✓ AUDITORES 

Lilia Porras Melo 
Sandra Perdomo Herrera 

 
OBJETIVO DE AUDITORÍA: 
 
Verificar el cumplimiento de la política contable en el reconocimiento, medición posterior, presentación y revelación de la cuenta Recursos 
Entregados en Administración, originados en contratos y/o convenios interadministrativos, de asociación y cooperación, considerando la 
clase, objeto y demás cuentas contables derivadas de su legalización. 
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ALCANCE DE AUDITORÍA: 
 
En la auditoría programada para la vigencia 2025, se evaluarán los siguientes aspectos: 
 
Administración de los riesgos de supervisión 
Antigüedad de contratos y/o convenios 
Plan de Mejoramiento Contraloría 2024 
Liquidación de contratos y/o convenios 

Revisión Documental Plataforma SECOP I y II 
Manuales Procesos y Procedimientos Recursos Entregados en Administración 
 
El período por analizar comprende desde el 31 de diciembre de 2023 a mayo 31 de 2025 
 
 
CRITERIOS DE AUDITORÍA: 
 

• Procedimiento Contable para el Registro de los Recursos Entregados en Administración, del Marco Normativo para Entidades De 
Gobierno - Contaduría General de la Nación 

• Resolución 533 de 2015 y sus resoluciones modificatorias, las cuales están fundamentadas en las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público. 

• Ley 80 de 1993, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, cuyo objeto es disponer las reglas y principios 
que rigen los contratos de las Entidades estatales, la cual fue modificada por la Ley 1150 de 2007 y los decretos reglamentarios. 

• Ley 1712 de 2014, ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional. 
• Manual de Políticas Contables Proceso Financiero Código: GF-MA-01 Versión: 07 
• Manual de Supervisión o Interventoría CN-MA-02 Versión 2 
• Procedimiento - Supervisión y/o Interventoría Del Contrato o Convenio Código: CN-PR-25 Versión: 07 
• Procedimiento Emitir Estados Financieros, Efectuar Registros, Ajustes y Depuraciones Código: GF-PR-05 Versión: 06  
• Formato - Informe De Ejecución Financiera Recursos Entregados en Administración Código: GF-FT-05 Versión: 07 
• Formato - Informe de Ejecución Financiera Recursos Entregados en Administración - Encargos Fiduciarios GF-FT-25 Versión: 02 
• Instructivo para la conformación de expedientes electrónicos de contratos y convenios Código: GD-IN-03 Versión: 01 
• Circular No 024 Lineamientos para la gestión y archivo de expedientes electrónico en todas las etapas del proceso de contratación 
• Guía para la Gestión de Fondos Educativos Administrados por el ICETEX Código: IP-GU-24 Versión: 01 
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RESUMEN GENERAL 

 
I. FORTALEZAS 
 
En el marco de la auditoría, se llevó a cabo una reunión con los supervisores de los Recursos Entregados en Administración (REA) y los 
apoyos de supervisión liderada por la Subdirección de Gestión Financiera. El objetivo principal fue revisar y corregir los hallazgos 
identificados por la Contraloría en la auditoría del año 2024. 
 

1. Formatos financieros de los convenios 
GF-FT-05_V8: Para el ICETEX 
GF-FT-25_V2: Para el FFIE 
GF-FT-39_V3: Para Fiducias y otros convenios REA 

2. Fechas para radicar informe financiero REA 
3. Presentación de anexos y soportes. 
4. Recepción de información, ajustes y devoluciones (SGDEA) 
5. Tratamiento de Fondos Ley 
6. Quien define si es REA o un convenio o contrato. 
7. Liquidación de convenios 
8. Responsabilidad por parte de los supervisores de la información a reportar 
9. Responsabilidad de la Subdirección Financiera- Grupo de Contabilidad. 

 
La asistencia fue muy positiva, lo que demuestra el alto interés de los supervisores en mejorar los procesos de presentación de informes 
financieros. El objetivo es que estos informes estén debidamente conciliados con las entidades con las que se tienen contratos y/o 
convenios interadministrativos. 
 
 
II. COMPONENTES DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE CONTROLES 

 
Riesgo Proceso de Gestión Financiera 
 
Al revisar los riesgos asociados con el proceso de desembolsos y legalización de recursos entregados en administración, se identificó 
un riesgo gestionado por la Subdirección de Gestión Financiera, el cual se detalla a continuación: 
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RIESGO 
ANÁLISIS DEL 

RIESGO  
INHERENTE 

DESCRIPCIÓN DEL CONTROL 
ANÁLISIS DEL 

RIESGO  
RESIDUAL 

RESULTADO DEL MONITORIO 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 

FINANCIERA 

Posibilidad de pérdida 
reputacional por opinión 
negativa o con 
abstención de los 
estados financieros por 
parte de la Contraloría 
General de la 
República, debido al 
incumplimiento de las 
características 
cualitativas de la 
información financiera y 
los principios de 
contabilidad pública que 
afectan la razonabilidad 
de las cifras en los 
estados financieros. 

Probabilidad: 
BAJA (80%) 
 
Impacto: MAYOR 
(80%) 
 
Zona de Riesgo:  
ALTA 
 
Opción de manejo 
del riesgo: Reducir 
el riesgo 

 
PREVENTIVO 
 
El Profesional del grupo de 
contabilidad realiza el seguimiento 
mensual a la radicación oportuna de 
los informes de supervisión financiera 
de los recursos entregados en 
administración a través de un reporte 
en Excel. 
 
 

Probabilidad:  
MUY BAJA 
(20%) 
 
Impacto:   
MAYOR (80%) 
 
Zona de Riesgo: 
ALTA 
 
Opción de 
manejo del 
riesgo: Aceptar el 
riesgo 
 

Durante el primer trimestre de 2025, el 
profesional del grupo de Contabilidad de 
la Subdirección de Gestión Financiera 
realizó el seguimiento mensual a la 
radicación oportuna de 189 informes de 
supervisión de los recursos entregados 
en administración de los 231 que se 
debieron radicar, a través de un reporte 
en Excel. 
 
Durante el segundo trimestre de 2025, el 
profesional del grupo de Contabilidad de 
la Subdirección de Gestión Financiera 
realizó el seguimiento mensual a la 
radicación oportuna de 120 informes de 
supervisión de los recursos entregados 
en administración de los 231 que se 
debieron radicar, a través de un reporte 
en Excel. 

Fuente: Matriz de riesgos de gestión (SIG)- Subdirección de Gestión Financiera 

 
 
La Subdirección de Gestión Financiera, al gestionar la información que debe reportar la supervisión de los convenios, aplica el siguiente 

control: “El profesional de contabilidad hace seguimiento mensual a la radicación oportuna de los informes de supervisión financiera de los 

recursos entregados en administración a través de un reporte en Excel'. A continuación, se detalla el comportamiento observado: 

# Número de 
Convenio  

NIT Entidad enero  febrero  marzo abril mayo 

1 3108136-2021 800141235 FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
2025-IE-
006471 

2025-IE-009577 No radico  
2025-IE-012367 

No radico  

2 5090635-2023 800096329 FINDETER No radico  No radico  No radico  No radico  No radico  

3 0005/855-2023 830054060 FIDUCOLDEX 2025IE007678 No radico  No radico  2025IE014530 No radico  
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# Número de 
Convenio  

NIT Entidad enero  febrero  marzo abril mayo 

4 5538186-2023 800096329 FINDETER 
2025-IE-
007129 

2025-IE-010114 No radico  
2025-IE-013774 

2025-IE-015927 

5 1013-2014 800096329 FINDETER No radico  
2025-IE-008734 
2025-IE-010835 No radico  2025-IE-014173 2025-IE-017496 

6 620-2015 800096329 FINDETER 
2025-IE-
007482 

2025-IE-010115 No radico  
2025-IE-012888 

2025-IE-016946 

7 4762508-2023 800096329 FINDETER No radico  No radico  No radico  No radico  No radico  

8 1380-2015 900900129 CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA No radico  
2025-IE-008840 
2025-IE-010704 

No radico  
2025-IE-013323 

2025-IE-017084 

9 111-1996 899999035 
ICETEX "FONDO MINEDU FORM 
PROF Y ACTUAL DOCE C" 

No radico  2025-IE-009870 No radico  
2025-IE-014658 
2025-IE-015481 

No radico  

10 32-1999 899999035 
ICETEX "FONDO MIN EDUC. 
NAL. PADRES COLEGIOS P" 

2025-IE-
006982 

No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016745 
2025-IE-016744 

11 71-2000 899999035 
ICETEX "FONDO MEN COLEGIOS 
PROGRAMA 2000" 

2025-IE-
006980 No radico  No radico  No radico  

2025-IE-018265 
2025-IE-016742 

12 49-2005 899999035 
ICETEX "FONDO MEN DEPTO 
BOLIVAR Y DIST.CARTAGE" 

2025-IE-
006941 

No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016078 

13 57-2006 899999035 
ICETEX - "FONDO COLCIENCIAS 
- MEN - DAAD COOP AL" 

No radico  No radico  No radico  
2025-IE-012568 
2025-IE-012569 
2025-IE-012572 

2025-IE-016605 

14 267-2006 899999035 
ICETEX "FONDO MEN - 
EDUCACIÓN MEDIA" 

2025-IE-
006793 

2025-IE-009302 
2025-IE-
012184 No radico  

2025-IE-016108 

15 123-2006 899999035 
ICETEX "FONDO APOYO 
FINANC.PROYEC.IES" 

2025-IE-
006311 

2025-IE-009207 
2025-IE-
011601 2025-IE-014891 

No radico  

16 59-2008 899999035 ICETEX "FONDO COMUNIDADES 
NEGRAS - EXTERIOR" 

2025-IE-
006554 

2025-IE-010034 No radico  
2025-IE-012349 

2025-IE-016360 

17 626-2009 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
FORMACION DOCENTES" 

2025-IE-
005829 

2025-IE-008325 
2025-ER-
0184728 2025-IE-014864 

2025-IE-018503 

18 1470-2009 899999035 
ICETEX - FONDO FDO MEN 
APOYO IES MOVILIDAD 

2025-IE-
006554 2025-IE-010034 No radico  2025-IE-012349 2025-IE-016360 

19 44-2010 899999035 
ICETEX - FUNDACIÓN 
SALDARRIAGA Y CONCHA 

2025-IE-
006941 

No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016079 
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# Número de 
Convenio  

NIT Entidad enero  febrero  marzo abril mayo 

20 389-2013 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
REPARACION VÍCTIMAS" 

2025-IE-
006941 

No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016076 

21 591-2013 899999035 
ICETEX "FONDO MEN - 
SUPERATE CON EL SABER" 

2025-IE-
005786 2025-IE-008360 

2025-IE-
011586 2025-IE-015360 No radico  

22 1178-2013 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN PLAN 
ATRATO - DARIEN" 

2025-IE-
007735 

2025-IE-008869 No radico  
2025-IE-012966 

2025-IE-016605 

23 1490-2013 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
DOCENTES POSGRADOS 
REGIO" 

2025-IE-
006554 

2025-IE-010034 No radico  
2025-IE-012349 

2025-IE-016360 

24 1493-2013 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
LÍDERES AFRODESCENDIENTE" 

2025-IE-
006554 

2025-IE-010034 No radico  
2025-IE-012349 

2025-IE-016360 

25 232-2014 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
LICENCIATURAS" 

2025-IE-
007631 

2025-IE-009075 No radico  
2025-IE-013613 
2025-IE-013639 

2025-IE-016605 

26 77-2015 899999035 ICETEX "FONDO MEN - SER PILO 
SI PAGA" 

2025-IE-
006938 

2025-IE-009262 No radico  
2025-IE-013032 

2025-IE-016071 

27 486-2015 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
MAESTRIAS DOCENTES" 

2025-IE-
006793 

2025-IE-010387 
2025-IE-
012184 No radico  

2025-IE-016108 

28 1189-2015 899999035 
ICETEX "FONDO MEN ATENCION 
POBLACION RROM" 

2025-IE-
006565 

2025-IE-009102 No radico  
2025-IE-012436 

2025-IE-016605 
2025-IE-018447 

29 1373-2015 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
ESTIMULOS ECONOMICOS 
0.1%" 

2025-IE-
006554 

2025-IE-010034 No radico  
2025-IE-012349 

2025-IE-016360 

30 1467-2015 899999035 
ICETEX "FONDO MEN MEJORAR 
LA CALIDAD ED.INICIA" 

No radico  No radico  
2025-IE-
011194 2025-IE-013104 

2025-IE-018023 

31 42-2016 899999035 
ICETEX "FONDO MEN - SER PILO 
SI PAGA" 

2025-IE-
006927 

2025-IE-009264 No radico  
2025-IE-013030 

2025-IE-016069 

32 919-2016 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
FULBRIGTH LIDERES AFRODE" 

2025-IE-
006554 

2025-IE-010034 No radico  
2025-IE-012349 

2025-IE-016360 

33 1003-2016 899999035 ICETEX "FONDO MEN PILOS POR 
EL MUNDO PREGRADO" 

2025-IE-
006926 

2025-IE-009263 No radico  
2025-IE-013028 

2025-IE-016065 

34 1161-2016 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
FLEXIBILIZACION ED.SUPER" 

2025-IE-
006812 

2025-IE-009425 No radico  
2025-IE-012633 

2025-IE-016341 
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# Número de 
Convenio  

NIT Entidad enero  febrero  marzo abril mayo 

35 1190-2016 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
UNIV.TECNOLOG.DE PEREIRA" 

2025-IE-
006941 

No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016081 

36 1137-2016 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
UNIVERSIDAD DE CALDAS" 

2025-IE-
006941 No radico  No radico  No radico  2025-IE-016082 

37 1400-2016 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
FORMAC.EDUCADORES 
OFICIALES" 

2025-IE-
006793 

2025-IE-009302 
2025-IE-
012184 

No radico  
2025-IE-016108 

38 259-2017 899999035 
ICETEX "FONDO MEN SER PILO 
PAGA VERSION III" 

2025-IE-
006944 2025-IE-009261 No radico  2025-IE-013033 2025-IE-016067 

39 1156-2017 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
EXCELENCIA DOCENTE" 

2025-IE-
006793 

2025-IE-010387 
2025-IE-
012184 No radico  

2025-IE-016108 

40 1163-2017 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
PROGRAMA FORMAC.LIDERES 
AFRO" 

2025-IE-
006554 

2025-IE-010034 No radico  
2025-IE-012349 

2025-IE-016360 

41 1212-2017 899999035 
ICETEX "FONDO MEN JOVENES 
CIUDADANOS DE PAZ" 

2025-IE-
007710 

No radico  
2025-IE-
011365 

2025-IE-013571 
2025-IE-015059 

No radico  

42 1280-2017 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
ACUERDOS Y SENTENCIAS 
VICTIM" 

2025-IE-
005804 

2025-IE-008368 
2025-IE-
011825 2025-IE-014796 

2025-IE-018417 

43 1461-2017 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
EXCELENCIA DOCENTE" 

2025-IE-
005785 

2025-IE-008359 
2025-IE-
011585 2025-IE-015279 

No radico  

44 1463-2017 899999035 
ICETEX "FONDO MEN VICTIMA 
DEL CONFLICTO ARMADO" 

2025-IE-
006941 

No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016074 

45 1462-2017 899999035 ICETEX "FONDO MEN BECAS 
ALFONDO LOPES MICHELSE" 

2025-IE-
006941 

No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016075 

46 757-2018 899999035 
ICETEX "FONDO MEN BECAS 
PROGRAMA PILO IV" 

2025-IE-
006925 

2025-IE-009271 

2025-IE-
009271 
2025-IE-
011936 2025-IE-013027 

2025-IE-016064 

47 899-2018 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
FORMAC.LIDERES 
AFRODESCENDIE" 

2025-IE-
006554 

2025-IE-010034 No radico  
2025-IE-012349 

2025-IE-016360 
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# Número de 
Convenio  

NIT Entidad enero  febrero  marzo abril mayo 

48 1012-2018 899999035 
ICETEX "FONDO PROGRAMA DE 
BECAS ALFONSO LOPEZ" 

2025-IE-
006941 

No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016083 

49 743469-2019 899999035 
ICETEX "Programa Generación E 
- Componente Excelencia" 

2025-IE-
006942 2025-IE-009265 No radico  2025-IE-013026 2025-IE-016072 

50 01-2019 899999035 
ICETEX "FONDO COMPONENTE 
EQUIDAD GENERACION"E"" 

2025-IE-
006943 

2025-IE-009270 No radico  
2025-IE-013031 

2025-IE-016068 

51 19-2019 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
FORMAC.LIDERES 
AFRODESCENDIE" 

2025-IE-
006554 

2025-IE-010034 No radico  
2025-IE-012349 

2025-IE-016360 

52 281-2019 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
PROGRAMA DE BECAS 
HIPOLITA" 

2025-IE-
006941 

No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016077 

53 277-2019 899999035 
ICETEX "FONDO FDO ACCESO 
EDUC.VICTIMAS CONFLIC" 2025 2025-IE-010567 No radico  2025-IE-013819 No radico  

54 261-2019 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN 
PROMOV.FORMAC.DOC.OFICIA" 

2025-IE-
006793 

2025-IE-009302 
2025-IE-
012184 No radico  

2025-IE-016108 

55 288-2019 899999035 ICETEX FONDO MEN CONSEJO 
NAL.DE ACREDITACION 

2025‐ER‐
0079590 

2025-ER-
0129019 

No radico  

2025‐ER‐
0214012 
2025‐ER‐
0225952 

No radico  

56 09-2020 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
FORMAC.LIDERES 
AFRODESCENDIE" 

2025-IE-
006941 No radico  No radico  

No radico  
2025-IE-016080 

57 4778190-2023 899999035 
ICETEX "FONDO MEN VIVA LA 
ESCUELA Conv.4778190" 

2025-IE-
006115 

2025-IE-008333 
2025-IE-
011985 2025-IE-015312 

No radico  

58 5682762-2023 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
ESTRATEGIAS 
JOVEN.EDUC.SUPER" 

2025-IE-
007513 2025-IE-010568 No radico  

2025-IE-014570 
2025-IE-015813 

59 06-2024 899999035 
ICETEX "FONDO INPEC Códigos 
de Paz Conv.6 2024" 

2025-IE-
007710 

No radico  
2025-IE-
011365 

2025-IE-013571 
2025-IE-015059 

No radico  

60 854-2008 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
MOVILIDAD DOCENTES" 

Se radica 
trimestral 

Se radica 
trimestral 

2025-IE-
012159 

Se radica 
trimestral 

Se radica trimestral 
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# Número de 
Convenio  

NIT Entidad enero  febrero  marzo abril mayo 

61 420-2007 899999316 ENTERRITORIO 
Se radica 
trimestral 

Se radica 
trimestral 

Se radica 
trimestral 2025-IE-012476 

Se radica trimestral 

62 1456-2017 830054060 FIDUCOLDEX No radico  No radico  No radico  No radico  No radico  

63 1468-2017 830054060 FIDUCOLDEX No radico  2025-IE-008795 
2025-IE-010643 

No radico  2025-IE-014153 
2025-IE-013200 

2025-IE-017603 

64 282-2019 830054060 FIDUCOLDEX 
2025-IE-
006793 

2025-IE-010386 No radico  
2025-IE-012381 

2025-IE-016106 

65 1868320-2020 800096329 FINDETER 
2025-IE-
006553 

No radico  No radico  
2025-IE-012445 
2025-IE-014701 

2025-IE-016538 
2025-IE-017847 

66 4716018-2023 860403137 
ORGANIZACION DE ESTADOS 
IBEROAMERICANOS OEI 

Convenio 
liquidado 2024 

Convenio 
liquidado 2024 

Convenio 
liquidado 2024 

Convenio 
liquidado 2024 

Convenio liquidado 
2024 

67 4996377-2023 800091076 
PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
PNUD 

No radico  No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-017958 

68 4946491-2023 800091076 
PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
PNUD 

No radico  No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-015769 

69 03-2023 830054060 FIDUCOLDEX 
2025-IE-
004849 No radico  No radico  No radico  No radico  

70 6448953-2024 890901389 UNIVERSIDAD EAFIT No radico  No radico  No radico  No radico  No radico  

71 6393450-2024 800176983 

COMISION PARA EL 
INTERCAMBIO EDUCATIVO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA Y COLOMBIA - 
COMISION FULBRIGHT 

No radico  2025-IE-010505 No radico  

2025-IE-014130 

No radico  

72 6721439-2024 802016680 FUNDACION PIES DESCALZOS No radico  No radico  No radico  No radico  2025-IE-016733 

73 6582516-2024 801003135 
CORPORACION UNIVERSITARIA 
EMPRESARIAL ALEXANDER VON 
HUMBOLD 

No radico  No radico  No radico  

No radico  

2025-IE-016680 
2025-IE-016677 
2025-IE-016676 
2025-IE-016674 
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# Número de 
Convenio  

NIT Entidad enero  febrero  marzo abril mayo 

74 6349528-2024 830132256 
CONSEJO NORUEGO PARA 
REFUGIADOS -  N  R  C 

No radico  No radico  No radico  
2025-IE-013785 

No radico 

75 6754917-2024 890980153 INSTITUCION UNIVERSITARIA  
PASCUAL BRAVO 

No radico  No radico  No radico  
No radico  

2025-IE-016337 
2025-IE-016336 
2025-IE-016335 

76 2939782-2021 890399010 UNIVERSIDAD DEL VALLE No radico  No radico  No radico  No radico  2025-IE-017842 

77 6720843-2024 800215465 
CORPORACION EDUCATIVA 
MINUTO DE DIOS CEMID 

No radico  2025-IE-010567 No radico  
2025-IE-010567 
2025-IE-013817 

No radico 

Total no Radicados 22 33 61 30 20 
Total Radicados 55 44 16 47 57 

Fuente: Subdirección de Gestión Financiera – Grupo de Contabilidad 

 
 

 

Para analizar el comportamiento de la información reportada por los 77 convenios que deben entregar reportes mensuales (enero a 
mayo), se presentan las siguientes situaciones: 
 

• De los 77 convenios, solo tres (626-2009, 1280-2017 y 757-2018) presentaron mensualmente el informe de ejecución financiera 
de los recursos entregados en administración (GF-FT-05) 

 
Número de 
Convenio  

NIT Entidad enero  febrero  marzo abril mayo 

626-2009 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
FORMACION 
DOCENTES" 2025-IE-005829 2025-IE-008325 2025-ER-0184728 2025-IE-014864 2025-IE-018503 

1280-2017 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
ACUERDOS Y 
SENTENCIAS VICTIM" 2025-IE-005804 2025-IE-008368 2025-IE-011825 2025-IE-014796 2025-IE-018417 

757-2018 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
BECAS PROGRAMA 
PILO IV" 2025-IE-006925 2025-IE-009271 

2025-IE-009271 
2025-IE-011936 2025-IE-013027 2025-IE-016064 

Fuente: Subdirección de Gestión Financiera – Grupo de Contabilidad 
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• Los siguientes cuatro convenios (123-2006, 591-2013, 1461-2017 y 4778190-2023) cumplieron con la entrega del informe de 
ejecución financiera de enero a abril, pero no lo radicaron en mayo. 
 

Número de 
Convenio  

NIT Entidad enero  febrero  marzo abril mayo 

123-2006 899999035 
ICETEX "FONDO 
APOYO 
FINANC.PROYEC.IES" 

2025-IE-006311 2025-IE-009207 2025-IE-011601 
2025-IE-014891 

No radicó  

591-2013 899999035 
ICETEX "FONDO MEN - 
SUPERATE CON EL 
SABER" 

2025-IE-005786 2025-IE-008360 2025-IE-011586 
2025-IE-015360 

No radicó  

1461-2017 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
EXCELENCIA 
DOCENTE" 

2025-IE-005785 2025-IE-008359 2025-IE-011585 
2025-IE-015279 

No radicó  

4778190-
2023 899999035 

ICETEX "FONDO MEN 
VIVA LA ESCUELA 
Conv.4778190" 

2025-IE-006115 2025-IE-008333 2025-IE-011985 
2025-IE-015312 

No radicó  

Fuente: Subdirección de Gestión Financiera – Grupo de Contabilidad 
 

• Los convenios 5090635-2023, 4762508-2023, 1456-2017, 4716018-2023 y 6448953-2024 no presentaron el informe financiero 
de supervisión en el periodo analizado: 

 
Número de Convenio  NIT Entidad MESES QUE NO REPORTARON 

5090635-2023 800096329 FINDETER De enero a mayo 
4762508-2023 800096329 FINDETER De enero a mayo 

1456-2017 830054060 FIDUCOLDEX De enero a mayo 
4716018-2023 860403137 ORGANIZACION DE ESTADOS 

IBEROAMERICANOS OEI 
De enero a mayo 

6448953-2024 890901389 UNIVERSIDAD EAFIT De enero a mayo 

    
Fuente: Subdirección de Gestión Financiera – Grupo de Contabilidad 

 

• Los 65 convenios restantes no entregaron el informe financiero durante los meses siguientes: 
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Número de 
Convenio 

Entidad MESES QUE NO REPORTARON 

854-2008 ICETEX "FONDO MEN MOVILIDAD DOCENTES" enero febrero abril y mayo 

4996377-2023 PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO PNUD 

4946491-2023 PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO PNUD 

6721439-2024 FUNDACION PIES DESCALZOS 

6582516-2024 CORPORACION UNIVERSITARIA EMPRESARIAL ALEXANDER VON HUMBOLD 

6754917-2024 INSTITUCION UNIVERSITARIA  PASCUAL BRAVO 

2939782-2021 UNIVERSIDAD DEL VALLE 

6349528-2024 CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS -  N  R  C enero febrero y marzo 

420-2007 ENTERRITORIO enero febrero marzo y mayo 

6393450-2024 COMISION PARA EL INTERCAMBIO EDUCATIVO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y COLOMBIA - COMISION 
FULBRIGHT 

enero marzo y mayo 

1467-2015 ICETEX "FONDO MEN MEJORAR LA CALIDAD ED.INICIA" enero y febrero 

1013-2014 FINDETER enero y marzo 

1380-2015 CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA 

1468-2017 FIDUCOLDEX 

6720843-2024 CORPORACION EDUCATIVA MINUTO DE DIOS CEMID 

111-1996 ICETEX "FONDO MINEDU FORM PROF Y ACTUAL DOCE C" enero, marzo y mayo 

32-1999 ICETEX "FONDO MIN EDUC. NAL. PADRES COLEGIOS P" febrero marzo y abril 

71-2000 ICETEX "FONDO MEN COLEGIOS PROGRAMA 2000" 

49-2005 ICETEX "FONDO MEN DEPTO BOLIVAR Y DIST.CARTAGE" 

44-2010 ICETEX - FUNDACIÓN SALDARRIAGA Y CONCHA 

389-2013 ICETEX "FONDO FDO MEN REPARACION VICTIMAS" 

1190-2016 ICETEX "FONDO FDO MEN UNIV.TECNOLOG.DE PEREIRA" 

1137-2016 ICETEX "FONDO FDO MEN UNIVERSIDAD DE CALDAS" 

1463-2017 ICETEX "FONDO MEN VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO" 
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Número de 
Convenio 

Entidad MESES QUE NO REPORTARON 

1462-2017 ICETEX "FONDO MEN BECAS ALFONDO LOPES MICHELSE" 

1012-2018 ICETEX "FONDO PROGRAMA DE BECAS ALFONSO LOPEZ" 

09-2020 ICETEX "FONDO MEN FORMAC.LIDERES AFRODESCENDIE" 

03-2023 FIDUCOLDEX 

57-2006 ICETEX - "FONDO COLCIENCIAS - MEN - DAAD COOP AL" febrero y marzo 

281-2019 ICETEX "FONDO MEN PROGRAMA DE BECAS HIPOLITA" 

1868320-2020 FINDETER 

1212-2017 ICETEX "FONDO MEN JOVENES CIUDADANOS DE PAZ" febrero y mayo 

06-2024 ICETEX "FONDO INPEC Códigos de Paz Conv.6 2024" 

0005/855-2023 FIDUCOLDEX febrero, marzo y mayo 

3108136-2021 FIDUCIARIA POPULAR S.A. marzo 

5538186-2023 FINDETER 

620-2015 FINDETER 

59-2008 ICETEX "FONDO COMUNIDADES NEGRAS - EXTERIOR" 

1470-2009 ICETEX - FONDO FDO MEN APOYO IES MOVILIDAD 

1178-2013 ICETEX "FONDO FDO MEN PLAN ATRATO - DARIEN" 

1490-2013 ICETEX "FONDO FDO MEN DOCENTES POSGRADOS REGIO" 

1493-2013 ICETEX "FONDO FDO MEN LIDERES AFRODESCENDIENTE" 

232-2014 ICETEX "FONDO FDO MEN LICENCIATURAS" 

77-2015 ICETEX "FONDO MEN - SER PILO SI PAGA" 

1189-2015 ICETEX "FONDO MEN ATENCION POBLACION RROM" 

1373-2015 ICETEX "FONDO MEN ESTIMULOS ECONOMICOS 0.1%" 

42-2016 ICETEX "FONDO MEN - SER PILO SI PAGA" 

919-2016 ICETEX "FONDO FDO MEN FULBRIGTH LIDERES AFRODE" 

1003-2016 ICETEX "FONDO MEN PILOS POR EL MUNDO PREGRADO" 
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Número de 
Convenio 

Entidad MESES QUE NO REPORTARON 

1161-2016 ICETEX "FONDO FDO MEN FLEXIBILIZACION ED.SUPER" 

259-2017 ICETEX "FONDO MEN SER PILO PAGA VERSION III" 

1163-2017 ICETEX "FONDO MEN PROGRAMA FORMAC.LIDERES AFRO" 

899-2018 ICETEX "FONDO MEN FORMAC.LIDERES AFRODESCENDIE" 

743469-2019 ICETEX "Programa Generación E - Componente Excelencia" 

01-2019 ICETEX "FONDO COMPONENTE EQUIDAD GENERACION"E"" 

19-2019 ICETEX "FONDO MEN FORMAC.LIDERES AFRODESCENDIE" 

5682762-2023 ICETEX "FONDO MEN ESTRATEGIAS JOVEN.EDUC.SUPER" 

282-2019 FIDUCOLDEX 

277-2019 ICETEX "FONDO FDO ACCESO EDUC.VICTIMAS CONFLIC" marzo y mayo 

288-2019 ICETEX FONDO MEN CONSEJO NAL.DE ACREDITACION marzo y mayo 

267-2006 ICETEX "FONDO MEN - EDUCACIÓN MEDIA" abril 

486-2015 ICETEX "FONDO MEN MAESTRIAS DOCENTES" 

1400-2016 ICETEX "FONDO MEN FORMAC.EDUCADORES OFICIALES" 

1156-2017 ICETEX "FONDO FDO MEN EXCELENCIA DOCENTE" 

261-2019 ICETEX "FONDO FDO MEN PROMOV.FORMAC.DOC.OFICIA" 

123-2006 ICETEX "FONDO APOYO FINANC.PROYEC.IES" mayo 

591-2013 ICETEX "FONDO MEN - SUPERATE CON EL SABER" 

1461-2017 ICETEX "FONDO MEN EXCELENCIA DOCENTE" 

4778190-2023 ICETEX "FONDO MEN VIVA LA ESCUELA Conv.4778190" 

Fuente: Subdirección de Gestión Financiera – Grupo de Contabilidad 
 

Según lo establecido en el PROCEDIMIENTO - SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA DEL CONTRATO O CONVENIO (Código: GF-
PR-25 V7), los supervisores e interventores deben entregar informes parciales de supervisión/interventoría de manera trimestral o en los 
plazos definidos en cada contrato o convenio. 
 
Además, la actividad 8 del mismo procedimiento indica que el informe de recursos entregados en administración debe adjuntarse a dichos 
informes parciales. 



 

 
 

 

15 
 

Código: EI–FT-02 

Versión: 01 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

INFORME DE AUDITORÍAS 

 
En vista de lo anterior, se evidencia un incumplimiento en los plazos de presentación de los informes de recursos entregados en 
administración y de supervisión. 
 
Aunque existe un control para la presentación de la información financiera, la Subdirección de Gestión Financiera enfrenta varios 
problemas: 
 

• Retrabajo: Se generan retrasos en el registro de la información, ya que la subdirección debe solicitar los datos repetidamente a 
los supervisores. 

• Decisiones tardías: La falta de información oportuna dificulta la toma de decisiones financieras cruciales, como las adiciones 
presupuestales o reintegros. 

• Dificultad en el análisis de información por la acumulación de informes para los cierres mensuales 
• Diferencias en el reporte de operaciones reciprocas 

 
Riesgo Proceso de Implementación de Política 
 
Se ha detectado una omisión en el mapa de riesgos del Proceso de Implementación de Política, ya que no se consideraron los riesgos 
relacionados con la ejecución de los convenios interadministrativos para la administración de recursos. 
 
Si bien el Ministerio de Educación Nacional cuenta con la "Guía para la Gestión de Fondos Educativos Administrados por el ICETEX" 
(código IP-GU-24 V1), cuyo objetivo es ofrecer lineamientos para la gestión de estos fondos, dicha guía no aborda la administración de 
los riesgos que pueden surgir durante la ejecución de los convenios. 
 
Riesgos Administrados por la Supervisión de Contratos 
 
A pesar de la omisión de riesgos específicos en el mapa de riesgos del Proceso de Implementación de Política, es importante notar que 
el Manual de Supervisión Código: CN-MA-02 Versión: 02, requiere a los supervisores e interventores la gestión activa de los riesgos. 
Específicamente, el manual les asigna la obligación de identificar y tratar los riesgos que puedan materializarse, durante la ejecución de 
los convenios, así como  informar de cualquier hecho que ponga en peligro su cumplimiento (Sección 7.4, numerales 6 y 8). Esta directriz, 
por lo tanto, contrasta con la falta de inclusión de dichos riesgos en el mapa institucional . 
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Segunda Línea de Defensa 
 
Es fundamental destacar el rol del supervisor en la gestión de riesgos. Según las directrices del Departamento Administrativo de Función 
Pública (DAFP), los supervisores se enmarcan en la "Segunda línea de defensa", un rol desempeñado por servidores de nivel directivo 
o asesor. Su labor consiste en realizar la supervisión de temas transversales y rendir cuentas ante la Alta Dirección. 
 
Por lo tanto, comprender y aplicar la gestión de riesgos y el diseño de controles no es solo una obligación, sino una responsabilidad 
crucial para evitar pérdidas económicas y reputacionales en la entidad. 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
Se evidenció a la fecha de esta auditoría que, el convenio 4716018-2023 ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS OEI del 
Despacho del Viceministro de Educación Preescolar, Básica y Media, no ha presentado los informes de ejecución financiera durante la 
vigencia 2025. Este incumplimiento contraviene el Procedimiento - Supervisión y/o Interventoría del Contrato o Convenio (Código: 
GF-PR-25-V7), el cual exige la entrega de informes parciales de manera trimestral o según los plazos definidos. 
 

 
                                              Fuente: Subdirección de Gestión Financiera – Grupo de Contabilidad 
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III. CONVENIOS CON MÁS DE 10 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
 
De un total de setenta y siete (77) convenios y/o contratos se tomó una muestra de 27 en el marco de esta auditoría, seleccionando 
aquellos correspondientes a vigencias anteriores (1996, 1999, 2000, 2005-2010, 2013-2015). Las entidades incluidas en esta muestra 
son el ICETEX, FINDETER, EN TERRITORIO y el FFIE. 
 
 

Número de 
Convenio MEN 

Entidad 
Fecha de 
inicio 

Saldos a 31 diciembre-2023 Saldos a 31 diciembre-2024 SALDO LEGALIZADO EN 2024 

111-1996 
ICETEX "FONDO MINEDU FORM PROF Y 
ACTUAL DOCE C" 

1996 
                                 90.642.359,25                               205.843.617,56  -                            115.201.258,31  

32-1999 
ICETEX "FONDO MIN EDUC. NAL. PADRES 
COLEGIOS P" 

1999 
                               305.517.430,94                               413.222.357,12  -                            107.704.926,18  

71-2000 
ICETEX "FONDO MEN COLEGIOS PROGRAMA 
2000" 

2000 
                               126.084.573,47                               154.430.097,11  -                              28.345.523,64  

49-2005 
ICETEX "FONDO MEN DEPTO BOLIVAR Y 
DIST.CARTAGE" 

2005 
                               903.820.868,70                               903.249.463,50                                     571.405,20  

57-2006 
ICETEX - "FONDO COLCIENCIAS - MEN - 
DAAD COOP AL" 

2006 
                               264.492.732,99                               271.970.421,15  -                                7.477.688,16  

267-2006 ICETEX "FONDO MEN - EDUCACIÓN MEDIA" 2006                              3.441.175.910,70                             1.396.445.224,70                             2.044.730.686,00  

267-2006 
ICETEX "FONDO MEN Modificacion 9 Conv.267 
BID" 

2006 
                             3.441.175.910,70                                 61.888.086,66  

                           3.379.287.824,04  

123-2006 
ICETEX "FONDO APOYO 
FINANC.PROYEC.IES" 

2006 
                               496.180.600,03                               494.934.090,02                                   1.246.510,01  

420-2007 ENTERRITORIO 2007                              1.642.829.105,80                               664.630.419,81                               978.198.685,99  

59-2008 
ICETEX "FONDO COMUNIDADES NEGRAS - 
EXTERIOR" 

2008 
                               132.855.324,17                               134.738.920,70  -                                1.883.596,53  

626-2009 
ICETEX "FONDO MEN FORMACION 
DOCENTES" 

2009 
                               169.386.724,59                               188.788.073,15  -                              19.401.348,56  

1470-2009 
ICETEX - FONDO FDO MEN APOYO IES 
MOVILIDAD 

2009 
                               450.219.619,64                               448.992.979,79                                   1.226.639,85  

44-2010 
ICETEX - FUNDACIÓN SALDARRIAGA Y 
CONCHA 

2010 
                             4.865.648.477,28                             7.530.924.865,25  

-                          
2.665.276.387,97  

389-2013 
ICETEX "FONDO FDO MEN REPARACION 
VICTIMAS" 

2013 
                         129.899.603.518,65                         160.792.072.737,55  

-                        
30.892.469.218,90  

591-2013 
ICETEX "FONDO MEN - SUPERATE CON EL 
SABER" 

2013 
                               441.764.785,22                               426.876.306,48                                 14.888.478,74  

1178-2013 
ICETEX "FONDO FDO MEN PLAN ATRATO - 
DARIEN" 

2013 
                                   6.540.503,18                                   3.036.077,28                                   3.504.425,90  
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Número de 
Convenio MEN 

Entidad 
Fecha de 
inicio 

Saldos a 31 diciembre-2023 Saldos a 31 diciembre-2024 SALDO LEGALIZADO EN 2024 

1490-2013 
ICETEX "FONDO FDO MEN DOCENTES 
POSGRADOS REGIO" 

2013 
                                 17.015.986,60                                 16.973.238,87                                       42.747,73  

1493-2013 
ICETEX "FONDO FDO MEN LIDERES 
AFRODESCENDIENTE" 

2013 
                                 14.465.336,67                                 14.428.996,71                                       36.339,96  

232-2014 ICETEX "FONDO FDO MEN LICENCIATURAS" 2014                              1.109.582.140,61                             1.106.794.636,94                                   2.787.503,67  

1013-2014 FINDETER 2014                              2.986.420.599,19                             2.886.046.984,94                               100.373.614,25  

77-2015 ICETEX "FONDO MEN - SER PILO SI PAGA" 2015                                                   -                                                    -                                                    -    

486-2015 
ICETEX "FONDO MEN MAESTRIAS 
DOCENTES" 

2015 
                               514.302.022,90                               672.737.762,11  -                            158.435.739,21  

620-2015 FINDETER 2015                                160.600.575,81                               132.790.389,87                                 27.810.185,94  

1189-2015 
ICETEX "FONDO MEN ATENCION POBLACION 
RROM" 

2015 
                             1.217.915.763,31                             2.610.115.703,04  -                          1.392.199.939,73  

1373-2015 
ICETEX "FONDO MEN ESTIMULOS 
ECONOMICOS 0.1%" 

2015 
                               134.583.286,18                               145.078.575,71  -                              10.495.289,53  

1380-2015 CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA 2015                        2.846.982.724.384,46                       3.191.658.169.222,72  -                      344.675.444.838,26  

1467-2015 
ICETEX "FONDO MEN MEJORAR LA CALIDAD 
ED.INICIA" 

2015 
                                   7.850.767,05                                   7.834.036,74                                       16.730,31  

Fuente: Calculo propio de la auditoria 
 
Al analizar los convenios con más de 10 años de antigüedad, se identificaron las siguientes situaciones: 
 
 

• Se observó un incremento en el saldo de legalización de ciertos convenios al comparar la información reportada entre 2023 y 
2024. Este aumento, resaltado en el cuadro anterior, se debe a los siguientes comportamientos como son: recuperación de cartera 
, desembolsos realizados entre la vigencia, traslados presupuestales entre convenios y adiciones. 
 

• Tras cotejar la información financiera registrada en los estados contables con la documentación publicada en el SECOP I y II, se 
identificó que los soportes contractuales (informe de supervisión y de ejecución financiera) no están cargados en su totalidad. 
Esta omisión afecta directamente los principios de publicidad y transparencia que rigen el proceso de contratación estatal, lo cual 
se evidenció en los siguientes convenios: 
 

Numero de Convenio MEN Entidad Fecha de inicio 

111-1996 ICETEX "FONDO MINEDU FORM PROF Y ACTUAL DOCE C" 1996 
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Numero de Convenio MEN Entidad Fecha de inicio 

32-1999 ICETEX "FONDO MIN EDUC. NAL. PADRES COLEGIOS P" 1999 

71-2000 ICETEX "FONDO MEN COLEGIOS PROGRAMA 2000" 2000 

49-2005 ICETEX "FONDO MEN DEPTO BOLIVAR Y DIST.CARTAGE" 2005 

267-2006 ICETEX "FONDO MEN - EDUCACIÓN MEDIA" 2006 

267-2006 ICETEX "FONDO MEN Modificacion 9 Conv.267 BID" 2006 

123-2006 ICETEX "FONDO APOYO FINANC.PROYEC.IES" 2006 

420-2007 ENTERRITORIO 2007 

44-2010 ICETEX - FUNDACIÓN SALDARRIAGA Y CONCHA 2010 

591-2013 ICETEX "FONDO MEN - SUPERATE CON EL SABER" 2013 

1178-2013 ICETEX "FONDO FDO MEN PLAN ATRATO - DARIEN" 2013 

1013-2014 FINDETER 2014 

77-2015 ICETEX "FONDO MEN - SER PILO SI PAGA" 2015 

486-2015 ICETEX "FONDO MEN MAESTRIAS DOCENTES" 2015 

620-2015 FINDETER 2015 

1373-2015 ICETEX "FONDO MEN ESTIMULOS ECONOMICOS 0.1%" 2015 

1380-2015 CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA 2015 

1467-2015 ICETEX "FONDO MEN MEJORAR LA CALIDAD ED.INICIA" 2015 

 
Fuente: Subdirección de Gestión Financiera – Grupo de Contabilidad 

 

• Respecto al Convenio 77 de 2015 (ICETEX – FONDO MEN- SER PILO SÍ PAGA), se confirma que no hay saldos por legalizar 
en los años 2023 y 2024. A pesar de esto, se halló una ausencia del acta de liquidación del convenio en la plataforma del 
SECOP. 
 

 
IV.PLAN. PLAN DE MEJORAMIENTO INFORME CONTRALORÍA VIGENCIA 2024 

 
En la auditoría realizada por la Contraloría General de la República, correspondiente a la vigencia 2024, se identificó el siguiente hallazgo 
relacionado con los Recursos Entregados en Administración: 
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““El Ministerio de Educación Nacional – MEN, registra en sus estados financieros, al cierre de la vigencia 2024, en la cuenta 190801 – Recursos 

entregados en administración, un saldo por $1.581.529.678.017, de los cuales, para el tercero ICETEX, el saldo en sus libros auxiliares al 

cierre 2024, saldo pendiente por legalizar es de $609.554.969.028, cifra que presenta diferencias en once fondos frente a lo reportado por el 

ICETEX, situación originada por debilidades en el seguimiento y control de los recursos recibidos en administración pendientes por legalizar“ 

 

 
 
Con respecto a los hallazgos específicos el Ministerio de Educación concluye: 
 

• Convenio 757 de 2018: Presenta un saldo negativo de -$191.958.588 porque los recursos asignados han sido girados en su 
totalidad. Se están gestionando los trámites necesarios para trasladar más recursos, proceso que se completará en 2025. 

• Convenios 120247, 120345 y 121894: Sus saldos negativos se deben a consignaciones realizadas por el ICETEX con un valor 
superior al debido. El Ministerio considera que estos valores no son relevantes para la toma de decisiones sobre sus estados 
financieros. 

• Convenio 57: El saldo de $220.058.094 corresponde a un valor pendiente por legalizar de los aportes que realizó Colciencias. 
Los demás convenios mencionados tienen saldos similares que están pendientes de legalización. 
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Tras la divulgación del informe de auditoría de la Contraloría, se elaboró un plan de mejoramiento para el hallazgo, con las siguientes 
actividades a realizar: 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN 

Inconsistencias en Registros Contables y 
Saldos Negativos Recursos Entregados en 
Administración - Fondos en Administración - 

ICETEX 
Convenio 071 de 2000 
Convenio 032 de 1999 

Diferencias en el saldo de los 
rendimientos financieros entre el 

Fondo en Administración - ICETEX y 
los informes financieros emitidos por el 

Ministerio de Educación Nacional. 

Realizar mesa de trabajo con 
ICETEX donde se valide 
porque se presentan saldos 
negativos de los Convenios 
071 de 2000 y 032 de 1999.,  y 
las acciones encaminadas a 
mejorar la presentación de los 
estados de cuenta. 

1. Mesa técnica con el ICETEX 
para realizar los ajustes técnicos y 
operativos   en el marco de los 
convenios 071 de 2000 y 032/1999, 
debido a que se evidencia una 
diferencia entre los rendimientos 
generados y los rendimientos 
consignados al Tesoro Nacional. 

2.Validar los valores 
reportados en los convenios y 
acciones para mejorar el 
reporte de información a la 
CGR.  
Elaborar informe bimensual de 
los estados financieros de los 
convenios 071 de 2000 y 032 
de 1999. 

2. Mesa Técnica con el ICETEX 
para revisar la información a 

reportar de cada una de las partes. 
Elaborar informe bimensual de los 

estados financieros de los 
convenios 071 de 2000 y 032 de 

1999. 

El Ministerio de Educación Nacional – MEN, 
registra en sus estados financieros, al cierre de 

la vigencia 2024, en la cuenta 190801 – 
Recursos entregados en administración, un 

saldo por $1.581.529.678.017, de los cuales, 
para el tercero ICETEX, el saldo en sus libros 
auxiliares al cierre 2024, saldo pendiente por 
legalizar es de $609.554.969.028, cifra que 

Se presentan Informes de ejecución 
financiera con saldos negativos y 

diferencias en saldos de los 
Convenios, con aportes de varias 

entidades. 

Realizar mesa de trabajo con 
ICETEX donde se valide 
porque se presentan saldos 
negativos y las acciones 
encaminadas a mejorar la 
presentación de los estados 
de cuenta. 

Mesa técnica con el ICETEX para 
realizar los ajustes técnicos y 
operativos  
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DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN 

presenta diferencias en once fondos frente a lo 
reportado por el ICETEX, situación originada 
por debilidades en el seguimiento y control de 

los recursos recibidos en administración 
pendientes por legalizar 

Convenio 77-2015 
Convenio 1161-2016 

Convenio 57-2006 
Convenio 59-2008 

Convenio 1470-2009 
Convenio 389-2013 
Convenio 259-2017 
Convenio 259-2017 

Convenio 743469-2019 

Validar los valores reportados 
en los convenios tripartitas y 
acciones para mejorar el 
reporte de información a la 
CGR 

Mesa Técnica con el ICETEX para 
revisar la información a reportar de 
cada una de las partes. 

Fuente: Plan de Mejoramiento-SIRECI 
 
 
A la fecha de esta auditoría, se celebró la primera reunión el 9 de julio de 2025. A la reunión asistieron representantes del ICETEX y del 
Ministerio de Educación Nacional (MEN), específicamente de la Subdirección de Gestión Financiera, Fomento VEPBM y Subdirección 
de Apoyo a la Gestión de las Instituciones de Educación superior. En esta reunión, se acordaron los siguientes compromisos: 
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SUBSANACIÓN DEL SALDO NEGATIVO 
 
Al 31 de diciembre de 2024, el convenio presentaba un saldo negativo de -$191,958,587.79. Para solucionar esta situación y asegurar la 
continuidad del convenio 757 de 2028, la Subdirección de Apoyo a la Gestión de las IES realizó un trámite para transferir recursos del 
convenio 042 de 2016, esta adición al convenio asciende a $4,743,110,247. 
 
La auditoría revisó esta adición propuesta en SECOP I para verificar su estado, presentando la siguiente evidencia: 
 

• Al revisar en SECOP I se puede observar una solicitud de modificación del Convenio y la Modificación No 9 al convenio 
interadministrativo 757 de 2018. 
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Fuente: SECOP I 
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Al revisar la información contable se observa a junio de 2025 un saldo por legalizar de   $3.791.699.528,63  
 
 

Item Atributo Contable 
Número de 

Convenio MEN 

Número de 
Convenio 
para otra 
entidad 

NIT Entidad 
Último 

Informe 
Radicado 

Radicado 
Saldo pendiente por 

legalizar 

38 
04 FONDOS ADMINISTRADOS 

757-2018 121939 899999035 
ICETEX "FONDO MEN 
BECAS PROGRAMA PILO 
IV" 

junio 2025 
2025-IE-019967 
2025-IE-022671 

                              
3.791.699.528,63  

Fuente: Subdirección de Gestión Financiera – Grupo de Contabilidad 

 
 
V. LIQUIDACION DE CONVENIOS 
 
A continuación, se revisaron 15 contratos y/ o convenios de 77, en el cual se detalla el estado de la liquidación, verificando si el Acta de 
Liquidación está cargada en la plataforma SECOP (I o II) y si existen saldos pendientes. 
 

ÍTEM ENTIDAD 
No. DE 

CONTRATO 
NIT OBJETO 

SALDO A 31 DE DICIEMBRE 
2024 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

   1 

FINANCIERA DE 
DESARROLLO 
TERRITORIAL S.A. 
-  
FINDETER 

3075051-2021 8000963291 

ADMINISTRAR RECURSOS Y BRINDAR ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE 
AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA 
PRESENCIALIDAD. 

 $                        -    SI - CARGADA EN SECOP II 

   2 
ICETEX "FONDO 
MEN - SER PILO SI 
PAGA" 

77-2015 899999035 

CONSTITUIR EL FONDO DE ADMINISTRACIÓN DENOMINADO 
“SER PILO SI PAGA” CON RECURSOS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, QUE PERMITA FORTALECER LAS 
ESTRATEGIAS DE FINANCIACIÓN DE LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PARA FOMENTAR LA EXCELENCIA Y 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR A ESTUDIANTES 
CON MENORES RECURSOS ECONÓMICOS Y DESTACADOS 

 $                        -    NO -CARGADA EN SECOP I 
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ÍTEM ENTIDAD 
No. DE 

CONTRATO 
NIT OBJETO 

SALDO A 31 DE DICIEMBRE 
2024 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

CON EXCELENTES PUNTAJES EN LAS PRUEBAS SABER 11 
DEL AÑO 2014 Y EN ADELANTE. 

    3 

ICETEX "FONDO 
FDO MEN 
UNIV.TECNOLOG.
DE PEREIRA" 

1190-2016 899999035 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PEREIRA Y MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, CON EL APOYO DEL ICETEX PARA FINANCIAR EL 
ACCESO A EDUCACIÓN TÉCNICA Y TECNOLÓGICA EN LA 
REGIÓN DEL EJE CAFETERO, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
CRÉDITOS CONDONABLES PARA JÓVENES DEL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA ADMITIDOS EN 
PROGRAMAS TECNOLÓGICOS EN ÁREAS PERTINENTES 
PARA LOS PROCESOS DE DESARROLLO TERRITORIAL 

 $                        -    SI - CARGADA EN SECOP I 

   4 

ICETEX "FONDO 
MEN BECAS 
PROGRAMA PILO 
IV" 

757-2018 899999035 

CONSTITUIR EL FONDO DE ADMINISTRACIÓN DENOMINADO 
"SER PILO PAGA VERSIÓN 4", QUE PERMITA FORTALECER 
LAS ESTRATEGIAS DE FINANCIACIÓN DE LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PARA FOMENTAR LA EXCELENCIA Y 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR A JÓVENES CON 
MENORES RECURSOS ECONÓMICOS Y DESTACADOS CON 
EXCELENTES PUNTAJES EN LAS PRUEBAS SABER 11 DE 
2017 

 $                        -    
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP I 

    5 

ICETEX "FONDO 
MEN 
FORMAC.LIDERES 
AFRODESCENDIE" 

19-2019 899999035 

AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS Y ACADÉMICOS ENTRE 
LA COMISIÓN FULBRIGHT COLOMBIA Y EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, CON EL APOYO DEL ICETEX PARA 
OFRECER Y DESARROLLAR EL PROGRAMA DE FORMACION 
DE LIDERES AFRODESCENDIENTES A NIVEL POSGRADO EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 $                        -    
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP I 

    6 

CONSEJO 
NORUEGO PARA 
REFUGIADOS - N  
R  C 

6349528-2024 830132256 

AUNAR ESFUERZOS PARA IMPLEMENTAR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO EDUCATIVO A TRAVÉS DEL PROYECTO 
"ARANDO LA EDUCACIÓN", EL CUAL BUSCA EJECUTAR 
ACCIONES ORIENTADAS A CONSOLIDAR LA ATENCIÓN 
EDUCATIVA PARA JÓVENES Y ADULTOS DE LA POBLACIÓN 
EXCOMBATIENTE Y LA COMUNIDAD ALEDAÑA 
IDENTIFICADA, Y FORTALECER LA CAPACIDAD INSTALADA 
NECESARIA PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
HERRAMIENTAS DE SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO 
EDUCATIVO. 

 $                        -    
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP II 

    7 
FIDUCIARIA 
POPULAR S.A. 

3108136-2021 800141235 

ENCARGO FIDUCIARIO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS PARA EL PAGO DE LOS REEMBOLSOS A LOS 
TUTORES DEL PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA TODOS A APRENDER DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 $    4.842.516.911,88  
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP II 
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ÍTEM ENTIDAD 
No. DE 

CONTRATO 
NIT OBJETO 

SALDO A 31 DE DICIEMBRE 
2024 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

    8 ENTERRITORIO 420-2007 899999316 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO LA ASESORÍA, 
ASISTENCIA, GERENCIA Y EJECUCIÓN ADMINISTRATIVA, 
TÉCNICA, JURÍDICA Y FINANCIERA POR PARTE DE FONADE 
DE LOS OBJETO PROYECTOS DE INVERSIÓN DESTINADOS 
A LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE NUEVA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (TREINTA Y OCHO 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS) PARA SER ENTREGADA 
EN CONCESIÓN EN ZONAS RURALES Y URBANO 
MARGINALES, DETERMINADAS Y APROBADAS POR EL 
MINISTERIO. 

 $       664.630.419,81  
SI - ESTA CARGADA EN 
SECOP I 

    9 FIDUCOLDEX 1456-2017 830054060 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA 
FORTALECER ESTRATEGIAS Y ACCIONES ORIENTADAS A 
FOMENTAR LA INVESTIGACIÓN, LA INNOVACIÓN, EL 
DESARROLLO Y LA EVALUACIÓN DE LAS CAPACIDADES DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN EL SECTOR EDUCATIVO. 

 $       110.893.049,11  
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP I 

   10 FIDUCOLDEX 282-2019 830054060 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA FORTALECER LAS CAPACIDADES DE 
INVESTIGACIÓN DE DOCENTES DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA EN LA PRODUCCIÓN DE 
RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES - RED Y EN LA 
DIVULGACIÓN DEL SABER PEDAGÓGICO. 

 $         55.904.918,94  
SI - ESTA CARGADA EN 
SECOP I 

   11 FINDETER 1868320-2020 800096329 

AUNAR ESFUERZOS PARA CREAR LA LÍNEA REDESCUENTO 
EN PESOS CON TASA COMPENSADA DESTINADA A 
FINANCIAR TOTAL O PARCIALMENTE LOS RUBROS MÁS 
REPRESENTATIVOS DE LA OPERACIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS O 
PRIVADAS, QUE OFREZCAN PLANES DE INCENTIVOS, 
BECAS O DESCUENTOS A LAS MATRÍCULAS PARA LA 
PERMANENCIA ESTUDIANTIL, CON EL FIN DE PREVENIR LA 
DESERCIÓN DE ESTUDIANTES QUE PUEDA GENERARSE 
COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS ECONÓMICA 
GENERADA POR EL COVID-19. 

 $       175.992.684,00  
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP II 

   12 

ORGANIZACION 
DE ESTADOS 
IBEROAMERICANO
S OEI 

4716018-2023 860403137 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA FORTALECER Y ACOMPAÑAR EL 
PROGRAMA VIVA LA ESCUELA, BAJO ESQUEMAS DE 
MENTORÍAS, FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
SOCIOEDUCATIVA, QUE CONTRIBUYAN CON LA 
DISMINUCIÓN DE REZAGOS DE APRENDIZAJES EN LOS 
ESTUDIANTES Y EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
TERRITORIALES PARA LA GESTIÓN EDUCATIVA CON 
ENFOQUE COMUNITARIO. 

  

 
 
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP II 
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ÍTEM ENTIDAD 
No. DE 

CONTRATO 
NIT OBJETO 

SALDO A 31 DE DICIEMBRE 
2024 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

  13 

PROGRAMA DE 
LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO 
PNUD 

4996377-2023 800091076 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA APLICAR LOS ELEMENTOS 
METODOLÓGICOS DEL MARCO NACIONAL DE 
CUALIFICACIONES (MNC) EN EL DISEÑO DE CATÁLOGOS DE 
CUALIFICACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN Y APORTE A LA RECONVERSIÓN LABORAL EN 
LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA DEL PAÍS. 

 $       358.067.508,25  
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP II 

  14 

PROGRAMA DE 
LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO 
PNUD 

4946491-2023 800091076 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS OPERATIVOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ORIENTADOS AL 
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE DIÁLOGO 
SOCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

 $                        -    
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP II 

   15 FIDUCOLDEX 03-2023 830054060 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA FORTALECER LAS CAPACIDADES DE 
GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO Y TRANSFORMACIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS 
DE INVESTIGACIÓN DEL PAÍS; ADEMÁS DE CONTRIBUIR AL 
SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN A TRAVÉS DEL ACCESO Y USO EN LÍNEA DE 
RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE ALTA CALIDAD PARA 
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN. 

 $       137.977.192,20  
NO - ESTA CARGADA EN 
SECOP I 

Fuente: información de SECOP I y II 

 
Posterior a la revisión y el análisis de los convenios, se identificaron las siguientes situaciones en el proceso de liquidación: 
 

1. Convenios liquidados con acta de liquidación cargada: Los convenios 3075051-2021 y 1190-2016 tienen su respectiva acta 
de liquidación correctamente cargada en SECOP II y presentan un saldo financiero en cero. 
 

2. Convenios con saldo en cero, pero sin acta de liquidación: Se constató que los convenios 77-2015, 757-2018, 19-2019, 
6349528-2024,4716018-2023 y 4946491-2023 no tienen el acta de liquidación cargada en SECOP I y II, a pesar de que su saldo 
financiero es cero. 

 
3. Convenios con saldos pendientes de Legalización de Recursos: Se identificaron los siguientes convenios que tienen saldos 

pendientes de legalizar para su liquidación: 

 

• Convenio 3108136-2021: Se encuentra en proceso de liquidación con un saldo pendiente de $4,842,516,911.88. 

• Convenio 1868320-2020: Tiene un saldo reportado por el área financiera de $175,992,684. 
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• Convenio 4996377-2023: El área financiera reporta un saldo $358.067.508,25 

• Convenio 03-2023: Presenta un saldo por legalizar de $137,977,192.2. 

 
4. Convenios con acta de liquidación y saldos pendientes 

 

El convenio 420-2007 tiene su acta de liquidación cargada en SECOP I con fecha del 28 de junio de 2024. Sin embargo, se 

encontró una diferencia en los saldos: 

 

• Saldo en el acta: $677,978,874.07 

• Saldo en estado de cuenta financiero: $664,630,419.81 (con fecha 22 de julio de 2025) 

 

Esto resulta en una diferencia de $13,348,454.26 que aún está pendiente de legalizar. 

 
Fuente: Información SECOP I 
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El convenio 282-2019 tiene su acta de liquidación cargada en SECOP I con fecha del 27 de junio de 2025. Sin embargo, se 

encontró una diferencia de $26,150,219.94 entre los saldos: 

 

• Saldo en el acta de liquidación: $29,754,699 

• Saldo reportado por el área financiera: $55,904,918.94 (con fecha del 25 de abril de 2025) 

 

 
 

 
Fuente: Información SECOP II 
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Adicionalmente, la Subdirección de Gestión Financiera ha reportado otros convenios que están en procesos de liquidación y presentan 

saldos pendientes por legalizar, como son: 

 

Número de 
Convenio MEN 

Número de 
Convenio 
para otra 
entidad 

NIT Entidad 

6720843-2024 N/A 800215465 
CORPORACION EDUCATIVA MINUTO 
DE DIOS CEMID 

1178-2013 121798 899999035 
ICETEX "FONDO FDO MEN PLAN 
ATRATO - DARIEN" 

1190-2016 121889 899999035 ICETEX "FONDO FDO MEN 
UNIV.TECNOLOG.DE PEREIRA" 

1137-2016 121888 899999035 ICETEX "FONDO FDO MEN 
UNIVERSIDAD DE CALDAS" 

1012-2018 121976 899999035 
ICETEX "FONDO PROGRAMA DE 
BECAS ALFONSO LOPEZ" 

854-2008 120553 899999035 
ICETEX "FONDO MEN MOVILIDAD 
DOCENTES" 

 
Fuente: Información base de la Subdirección de Gestión Financiera 

 

Así las cosas, los siguientes convenios presentan saldos pendientes por legalizar en los estados financieros del MEN: ENTERRITORIO 
convenio 420-2007, FIDUCOLDEX convenio 282-2019, CORPORACION EDUCATIVA MINUTO DE DIOS CEMID convenio  6720843-
2024, ICETEX "FONDO FDO MEN PLAN ATRATO - DARIEN" convenio 1178-2013, ICETEX "FONDO FDO MEN UNIV.TECNOLOG.DE 
PEREIRA" convenio 1190-2016, ICETEX "FONDO FDO MEN UNIVERSIDAD DE CALDAS" convenio 1137-2016, ICETEX "FONDO 
PROGRAMA DE BECAS ALFONSO LOPEZ" convenio 1012-2018 y el ICETEX "FONDO MEN MOVILIDAD DOCENTES" convenio  854-
2008 
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Lo anterior genera un incumplimiento al procedimiento SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA DEL CONTRATO O CONVENIO Código: 
CN-PR-25N-PR-28 Versión: 07 en la actividad relacionada número 15 SOLICITAR ESTADO DE CUENTA Solicitar a la Subdirección de 
Gestión Financiera el estado de cuenta, conforme los lineamientos internos establecidos.  
 
Documentación Incorrecta 

 
Se evidenció en la plataforma SECOP I que, en el convenio 1456-2017, contiene un documento acta de liquidación que 

corresponde al convenio 871-2017. Este error en la plataforma SECOP I indica una irregularidad en la documentación del proceso. 

 

 
Fuente: Información SECOP II 

 
El saldo reportado por el área financiera para este convenio es de $110,893,049.11, lo cual confirma que el proceso de liquidación no 

está completado, a pesar de que la fecha de terminación del convenio fue el 31 de diciembre de 2021. 

 

5. Convenios con saldo por legalizar en cero (0) sin actas de liquidación en SECOP I y II 

 

Se encontraron convenios con saldo cero pendientes de legalización que no tienen acta de liquidación en SECOP I y II, como los 

siguientes: 

 

ENTIDAD 
No. DE 

CONTRATO 
NIT 

SALDO A 31 DE 
DICIEMBRE 2024 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

ICETEX "FONDO MEN - SER PILO SI PAGA" 77-2015 899999035  $                        -    NO -CARGADA EN SECOP I 

ICETEX "FONDO MEN BECAS PROGRAMA PILO IV" 757-2018 899999035  $                        -    
NO - ESTA CARGADA EN SECOP 
I 
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ENTIDAD 
No. DE 

CONTRATO 
NIT 

SALDO A 31 DE 
DICIEMBRE 2024 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

ICETEX "FONDO MEN FORMAC.LIDERES 
AFRODESCENDIE" 

19-2019 899999035  $                        -    
NO - ESTA CARGADA EN SECOP 
I 

CONSEJO NORUEGO PARA REFUGIADOS - N  R  C 6349528-2024 830132256  $                        -    
NO - ESTA CARGADA EN SECOP 
II 

ORGANIZACION DE ESTADOS IBEROAMERICANOS OEI 4716018-2023 860403137  
NO - ESTA CARGADA EN SECOP 
I 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO PNUD 

4946491-2023 800091076  $                        -    
NO - ESTA CARGADA EN SECOP 
II 

 

 
 
VI. REVISION DOCUMENTAL PLATAFORMA SECOP I y II 
 

• FIDUCIARIA POPULAR S.A. CONVENIO 3108136-2021 
 
Al revisar la plataforma SECOP II, se identificó que ocho supervisores han dado seguimiento al convenio desde 2021. Se evidenciaron 
informes parciales (de junio a septiembre de 2024 y de octubre a diciembre de 2024), cada uno con sus respectivos informes financieros.  
Por otro lado, se adjuntó el radicado No. 2025-IE-016311 de mayo de 2025, donde se anexa el informe de ejecución financiera de enero 
de 2025, presentado por la nueva supervisora. 
 
El saldo pendiente por legalizar en el informe de ejecución financiera coincide con el reportado por la Subdirección de Gestión Financiera. 
 
REGISTROS NO EVIDENCIADOS EN SECOP II 
 
1) Formato Informe de ejecución financiera recursos entregados en administración GF-FT05 elaborado de enero 2025. 
 
2) Informe parcial de supervisión/interventoría de enero de 2025. 
 
 

• FINDETER 3075051-2021 
 
La supervisión adjunto el acta de liquidación del Contrato Interadministrativo No. 3075051 de 2021, firmada el 26 de marzo de 2025, 
al requerimiento realizado por la Oficina de Control Interno. 
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Es importante destacar que el informe de ejecución financiera refleja un saldo pendiente de legalizar de $0 pesos, lo cual concuerda con 
lo reportado por la Subdirección de Gestión Financiera. El acta ya está publicada en la plataforma SECOP II. 
 
 
 

  
Fuente: Información reportada a la OCI 

 
 

 

• FINDETER CONVENIO 5538186-2023 
 
Se evidenció que la documentación del contrato está incompleta en la plataforma SECOP I. Las situaciones encontradas fueron: 
 
 
Informes Financieros 
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Los informes financieros del Ministerio de Educación Nacional (MEN) correspondientes al año 2024, y a los meses de enero y mayo de 
2025, no se encuentran cargados en el sistema. 
 
Informes de Supervisión: 
 
En el Informe de Supervisión No. 1, que corresponde al periodo del 21 de noviembre de 2023 al 20 de febrero de 2024, aparece como 
firmante el Subdirector (E) de Apoyo a la Gestión de las IES, José Ferney Franco Rodríguez. Sin embargo, no se adjuntó el memorando 
de su designación como supervisor. 
 
El Informe de Supervisión No. 2 (periodo del 21 de febrero al 20 de mayo de 2024) no está firmado y tiene dos firmantes: José Ferney 
Franco Rodríguez (hasta el 2 de mayo de 2024) y Alejandro Corrales Espinosa (del 3 al 20 de mayo de 2024). Al igual que el informe 
anterior, no se adjuntaron los memorandos de designación de ambos supervisores. 
 
En el Informe de Supervisión No. 3, los firmantes son Alejandro Corrales Espinosa (del 21 de mayo al 25 de julio de 2024) y Martha 
Zoraida Vega Cerón (del 26 de julio al 20 de agosto de 2024). 
 
El Informe de Supervisión No. 4 está debidamente firmado por Martha Zoraida Vega Cerón, Profesional Especializada OIE. 
 
Acceso a Archivos: 
 
Los archivos con los números de referencia 2202552017674_628291, 22025520190520_633226 y 2202552019921_637186 no permiten 
el acceso. Al intentar abrirlos, solicitan una contraseña y el NIT 800096329 no funciona para desbloquearlos. 
 
 

• FINDETER CONVENIO 620-2015 
 
Se realizó revisión en SECOP I, se observó el cargue de los diferentes anexos de la ejecución del convenio; sin embargo, no se encontró 
informe de ejecución o informes de supervisión de 2024 y 2025, como se presenta en la siguiente imagen: 
 



 

 
 

 

36 
 

Código: EI–FT-02 

Versión: 01 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

INFORME DE AUDITORÍAS 

DOCUMENTOS FINDETER 620-2015 

 
 

Fuente: Información SECOP I 

 
 

• ICETEX "FONDO MINEDU FORM PROF Y ACTUAL DOCE C" CONVENIO 111-1996 
 

Al revisar la plataforma SECOP I no se evidencia informes de supervisión ni anexos financieros. La información que se encuentra en 
el repositorio corresponde a la asignación de supervisores del contrato, como se presenta en la siguiente imagen: 
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Fuente: Información SECOP I 

 
Así mismo, no se evidencia el cargue de los informes de Supervisión en el SECOP I incumpliendo los principios de publicidad y 
transparencia que rigen el proceso de contratación estatal. 
 

• ICETEX "FONDO MIN EDUC. NAL. PADRES COLEGIOS P" CONVENIO 32-1999 
 
 
Según comunicación 2025-IE-016950 del 3 de junio de 2025,menciona que: “teniendo en cuenta lo anterior, el convenio a la fecha se 
encuentra en recuperación de cartera, por lo que, los saldos que se reflejan a 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2024, 
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corresponde a la recuperación de cartera (saldos que al liquidar se reintegra al tesoro nacional) que se ha llevado a cabo a partir del año 
2020, debido a que, en el mes de junio de 2020 se realizó reducción al convenio mediante Resolución 340 del 17 de abril de 2020”. 
 
No se encuentra información en SECOP I y II, la Oficina de Contratación compartió la carpeta de la Biblioteca de Contratación donde se 
observó el siguiente contenido: 
 

 
Fuente: Repositorio de auditorías OCI 

 

Aunque el convenio presentó reporte de informes financieros a contabilidad, no se logró verificar informes de supervisión y ejecución 
financiera, en la información suministrada por la Oficina de Contratación. 
 
 

• ICETEX "FONDO MEN COLEGIOS PROGRAMA 2000 CONVENIO 71-2000 
 

Según la comunicación No. 2025-IE-016950 del 3 de junio de 2025, el convenio está en recuperación de cartera. Esto explica que los 
saldos de 2023 y 2024 provienen de la recuperación iniciada en 2020, después de la reducción del convenio mediante la Resolución 
340 de 2020." 
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En el SECOP I, solo se evidenció dos documentos, pero correspondiente al año 2020. 
 

 
Fuente: Información SECOP I 
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Fuente: Información SECOP I 

 
Como se puede observar en las imágenes anteriores en la plataforma SECOP I no se encuentra la información del contrato, es decir 
Informes de Supervisión y de Ejecución de los años 2021 hasta el 2025. 
 
ICETEX "FONDO COMUNIDADES NEGRAS - EXTERIOR" CONVENIO 59-2008 
 
Al revisar los informes de supervisión el convenio ICETEX 59 de 2008, en el SECOP I se evidenció las siguientes situaciones: 
 
INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN N.º 33 
 
Al revisar la plataforma SECOP I, se evidencia que el documento con el nombre "informe parcial- 59 DE 2008 INFOPARCIAL 33" no 
corresponde al informe esperado del ICETEX. En su lugar, se encuentra un documento diferente, identificado como 
"CO1.PCCNTR.7093579, SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S". Como se presenta en las siguientes imágenes: 
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Fuente: SECOP I 

 
Se identificó que cuatro supervisores han estado a cargo del seguimiento del convenio desde 2016. El supervisor más reciente, el Dr. 
Carlos Leonardo Lozada, fue asignado el 3 de enero de 2025, con inicio de funciones a partir del 7 de enero de 2025. 
 
El plazo de terminación inicial del convenio estaba establecido hasta el 28 de mayo de 2013. Dado que el fondo aún dispone de recursos, 
se ha prorrogado en tres ocasiones, cada una por un periodo similar a la inicial (cinco años): 
 

• Primera prórroga: hasta el 28 de mayo de 2018. 

• Segunda prórroga: hasta el 28 de mayo de 2023. 

• Tercera prórroga: hasta el 28 de mayo de 2028. 
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Se aclara que el documento de la primera prórroga no se encuentra disponible en el SECOP I. 
 
INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN N.° 34 
 
Este informe cubre el periodo del 4 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025 y se firma el 3 de enero de 2025. 
 
Para su elaboración, se consideró la siguiente información: 
 
Aportes: Aunque el Ministerio de Educación Nacional aportó $1.000.000.000, los estados de cuenta registran ingresos por 
$3.000.000.000. El ICETEX aclaró que los $2.000.000.000 adicionales provienen de "aportes directos del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público", según lo validado en la comunicación 2010-EE-54913 del 3 de agosto de 2010. 
 
Estado de los recursos: Mediante el oficio n.º 2017IE035415 del 2 de agosto de 2017, la Subdirección de Contratación confirmó que el 
convenio sigue vigente, ya que aún cuenta con recursos disponibles, en cumplimiento de su cláusula 12. 
 
Avance: El avance del convenio a la fecha es del 83%, de acuerdo con el informe parcial de supervisión. 
 
Así mismo, en el INFORME DE EJECUCIÓN FINANCIERA DE RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN, con fecha del 2 
de enero de 2025, no se encuentran registrados los $2.000.000.000 provenientes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. El informe 
únicamente detalla la ejecución de $1.000.000.000 del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Adicionalmente, se evidencia que la información financiera reportada, ubicada en el renglón 3 ("EJECUCIÓN FINANCIERA DEL 
CONVENIO"), corresponde al periodo de noviembre de 2024, a pesar de que el documento tiene fecha de enero de 2025. 
 
El Estado de Cuenta adjunto por el ICETEX, con fecha del 1 al 30 de noviembre de 2024, presenta un saldo total de $396.640.198,45. 
Este monto se desglosa en los siguientes rubros, según el anexo: 
 

• Ministerio de Hacienda (Min Hacienda): $264.426.797,97 
• Ministerio de Educación Nacional (MEN): $132.213.399,48 
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Fuente: SECOP I 
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• ICETEX "FONDO MEN FORMACION DOCENTES" 626-2009 
 
Al revisar la plataforma de SECOP I se observó las siguientes situaciones: 
 
Cambio de Supervisión: 

 
Se evidencia el Radicado No. 2025-EE-069287 del 15 de marzo de 2025, el cual corresponde al cambio en la designación de la 
supervisión de los convenios a la Dra. Senia Díaz Salazar, de la Subdirección de Fomento de Competencias. 
 
Documentos Financieros Incompletos 
 
Se observa que tanto el Formato de Informe de Ejecución Financiera de recursos entregados en administración (GF-FT05), con fecha de 
elaboración 20 de enero de 2025 y correspondiente al periodo de diciembre de 2024, como el Estado de Cuenta del ICETEX a 31 de 
diciembre de 2024, no se encuentran debidamente firmados. Esta misma situación se evidencia en los documentos cargados en SECOP 
I. 
 

 

 
Fuente: SECOP I 
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Inconsistencia en los Informes de Supervisión/Interventoría 
 
Se ha identificado una inconsistencia en las fechas de los Informes de Supervisión/Interventoría N° 44 y N° 45, lo que afecta la coherencia 
de la información reportada. Como se detalla en las imágenes proporcionadas, las fechas del periodo que se supervisa no corresponden 
con las fechas de firma de los documentos. 
 

 
 

Fuente: SECOP I 
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Fuente: SECOP I 
 

 
 

Adicionalmente, se constata que este convenio ha sido objeto de siete adiciones en tiempo (Adiciones Nos 6, 7, 8, 9, 11,12 y 14) y cuatro 
adiciones en valor (Adiciones N° 1, 2, 4 y 5). 
 
 
 

• ICETEX - FONDO FDO MEN APOYO IES MOVILIDAD CONVENIO 1470-2009 
 
Se realizó una revisión del Convenio Interadministrativo N.° 1470 de 2009 entre el Ministerio de Educación Nacional y el ICETEX, a 
través de la plataforma del SECOP I, identificando las siguientes observaciones: 
 
 
Informe de supervisión N.° 53: El informe, que cubre el periodo del 4 de enero al 31 de marzo de 2025, fue firmado por el supervisor, 
pero no incluye el informe de Ejecución Financiera adjunto. 
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Informe de Supervisión N.° 52: con fecha del 2 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025, presenta las siguientes situaciones: 
 
• Saldo pendiente de legalizar: El informe de ejecución financiera de noviembre de 2024 muestra un saldo pendiente de legalizar de 

$444.679,210, 60 y unos rendimientos por reintegrar de $3.112.454,72 para un total de $447,791,665.32, como se ve reflejado en 

el informe de ejecución financiera: 

 

 
Fuente: Subdirección de Gestión Financiera 

 

 



 

 
 

 

48 
 

Código: EI–FT-02 

Versión: 01 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

INFORME DE AUDITORÍAS 

 
 

Fuente: Subdirección de Gestión Financiera 
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• Saldo en la cuenta del ICETEX: El estado de cuenta del ICETEX al 30 de noviembre de 2024 reporta un saldo total de 

$584,153,146.05. 

 
Fuente: Subdirección de Gestión Financiera 
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La diferencia entre ambos saldos se explica por las adiciones de $400,000,000 que corresponden a recursos del British Council, y un 

saldo pendiente por legalizar del mismo por valor de $136.361.480,71. 

 

Adición N.ª 4: Recursos del British Council 

 

El Convenio N.º 1470 de 2009 incluye una Adición N.º 4 por un valor de $400.000.000, provenientes del British Council. 

 

La Cláusula Tercera de esta adición define la participación del British Council, la cual se limita al desarrollo de un programa de movilidad 

de doble vía para docentes e investigadores. El objetivo es impulsar programas de doctorado de doble titulación y proyectos de 

investigación conjuntos entre instituciones de ambos países. 

 

Es importante destacar que, según la misma cláusula, la intervención del British Council se restringe a los asuntos relacionados con los 

recursos que ellos aportan. Para futuras adiciones de recursos provenientes del Presupuesto Nacional, solo el Ministerio y el ICETEX 

serán las partes intervinientes. 

      
• Falta Documentación del proceso en SECOP I 
 
No se evidenciaron informes financieros cargados en la plataforma SECOP I con corte a diciembre de 2024 y lo llevado a 2025 como se 
evidencia en la siguiente imagen: 
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Fuente: SECOP I 

 
 

• ICETEX "FONDO FDO MEN REPARACION VÍCTIMAS" CONVENIO 389-2013 
 

 
Al examinar la información del Convenio N.º 389 de 2013 en la plataforma del SECOP I, se ha identificado la siguiente observación: 
 

• Al revisar en el SECOP I se observó informes de supervisión y de ejecución financiera hasta 2023. Sin embargo, no se encontraron 
informes de supervisión ni de ejecución de informes financieros cargados en el SECOP I correspondientes al año 2024 ni a lo 
transcurrido del año 2025, como se detalla en la siguiente imagen: 
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Fuente: SECOP I 

 
 
En una reunión con la Subdirección Financiera, se confirmó que los informes financieros de 2024 y los de abril de 2025 ya fueron 
entregados por el supervisor y están debidamente registrados. La validación del informe del 30 de abril de 2025 contra el estado de 
cuenta del ICETEX no mostró ninguna diferencia, como se observa en las imágenes adjuntas: 
 

 
Fuente: SECOP I 
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Fuente: SECOP I 
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• ICETEX "FONDO FDO MEN DOCENTES POSGRADOS REGIO" CONVENIO 1490-2013 
 
INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN No. 43 
 

• Este informe abarca el periodo del 4 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025 y se certifica en esta última fecha para 
constancia. 

 

• Se adjunta el informe financiero de noviembre de 2024, el cual detalla lo siguiente: 
 

• Saldo por legalizar: $16.831.240,35 
• Saldo reportado por ICETEX: $16.933.769,49 
• Diferencia: $102.529,14 

 
La diferencia corresponde a los rendimientos generados en el mes de noviembre de 2024, que, según el informe, están pendientes de 
ser reintegrados al Tesoro Nacional. 
 

• ICETEX "FONDO MEN DEPTO BOLIVAR Y DIST.CARTAGE" CONVENIO 49-2005 
 
En la información reportada por la Oficina de Contratación no se evidenció informes de supervisión, ni informe financiero de la vigencia 
analizada. No se pudo establecer la cifra pendiente por Legalizar. 
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Fuente: Información Extraída de la Biblioteca de Contratación 

 
 
 
La información reportada del convenio no refleja los siguientes documentos: 
 
1) Formato Informe de ejecución financiera recursos entregados en administración GF-FT05 
 
2) Informe parcial de supervisión/interventoría 
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VII. MANUALES PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN 
 

• GUÍA PARA LA GESTIÓN DE FONDOS EDUCATIVOS ADMINISTRADOS POR EL ICETEX Código: IP-GU-24 Versión: 01 
 
Esta guía tiene como objetivo: “Brindar lineamientos para la gestión de los fondos educativos financiados por el Ministerio de Educación 

Nacional y administrados por el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” – 
ICETEX, en cumplimiento de la Constitución Política, la normatividad vigente y la misión del Ministerio, y atendiendo las orientaciones de 
las políticas de gestión y desempeño del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que apliquen.”  

Al revisar la guía, se identificaron las siguientes omisiones y aspectos por mejorar: 

1. Fechas de radicación de informes financieros: 

• No se especifican las fechas límite para la radicación de los informes financieros a la Subdirección de Gestión Financiera, lo 
cual es crucial para la legalización de los recursos entregados y su registro contable.  

2. Procedimiento de cuentas recíprocas: 

• La guía no describe el procedimiento para la conciliación de las cuentas recíprocas entre el Ministerio de Educación Nacional y 
otras entidades. Este proceso es fundamental para asegurar la conciliación de la información financiera. 

3. Lineamientos para fondos de ley o transferencias al ICETEX: 

• Se omiten los lineamientos específicos para los fondos de ley o transferencias destinadas al ICETEX. Estos fondos son esenciales 
para garantizar el acceso, permanencia y graduación de la población vulnerable y de protección constitucional, a través de 
mecanismos financieros para la educación superior. 

 
 
 

• PROCEDIMIENTO - SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA DEL CONTRATO O CONVENIO Código: CN-PR-25N-PR-28 
Versión: 07 
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El procedimiento tiene como objetivo: “Describir las actividades para ejercer la vigilancia, control y seguimiento al cumplimiento de 
contratos o convenios, en los componentes técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico suscritos por el Ministerio de 
Educación Nacional, de acuerdo con lo establecido en la ley, la normativa vigente, las directrices de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública Colombia Compra Eficiente, el Manual de Supervisión e Interventoría del Ministerio de Educación y el contrato o convenio.” 

 
Al revisar el procedimiento, se identificaron las siguientes omisiones y aspectos por mejorar: 
 
 

• Las actividades 8 y 9, se encontró una inconsistencia en relación con el informe de ejecución financiera. El procedimiento 
establece que este informe debe ser presentado en un plazo de 1 a 5 días hábiles. No obstante, se ha observado que esta 
condición no se cumple en la mayoría de los convenios. 

 

 
Fuente:Procedimiento - Supervisión y/o Interventoría Del Contrato o Convenio Código: CN-PR-25 Versión: 07 

 
Así mismo, en el procedimiento se solicita, como evidencia, el informe de ejecución financiera para los recursos entregados en 
administración usando el formato GF-FT-05 que aplica específicamente para el ICETEX. Sin embargo, en la práctica, se han 
encontrado también los formatos GF-FT-25 (FFIE) y GF-FT-39 (Fiducias y otros convenios REA). 
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• INSTRUCTIVO PARA LA CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS Código: 
GD-IN-03 Versión: 01 

 
El instructivo tiene como objetivo: “Brindar las instrucciones para la adecuada conformación de los expedientes contractuales, producto 
de los contratos o convenios celebrados por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), en formato o soporte electrónico, teniendo en 
cuenta los parámetros de Gestión Documental y la normatividad vigente en materia de contratación.” 
 

Al revisar los documentos de Términos de Referencia (TDR) de los contratos y convenios, se ha evidenciado la ausencia del Informe 
de Ejecución Financiera de Recursos Entregados en Administración. Como observamos en la tabla relacionada en el anexo: 
 

 
Fuente: Fuente: Subdirección de Gestión Financiera – Grupo de Contabilidad 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

CONCLUSIONES RECOMENDACIONES 

 
INFORMES DE EJECUCIÓN FINANCIERA REA 
 
El control “El Profesional del grupo de contabilidad realiza el 
seguimiento mensual a la radicación oportuna de los informes de 
supervisión financiera de los recursos entregados en administración 
a través de un reporte en Excel.”  
 
Aunque existe un control para la presentación de la información 
financiera, la Subdirección de Gestión Financiera enfrenta varios 
problemas: 
 

• Retrabajo: Se generan retrasos en el registro de la 
información, ya que la subdirección debe solicitar los datos 
repetidamente a los supervisores. 

• Decisiones tardías: La falta de información oportuna dificulta 
la toma de decisiones financieras cruciales, como las 
adiciones presupuestales o reintegros. 

• Dificultad en el análisis de información por la acumulación de 
informes para los cierres mensuales 

• Diferencias en el reporte de operaciones reciprocas 
 

En la revisión realizada a los registros del Grupo de Contabilidad, se 
encontró que la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) no 
ha presentado los informes de ejecución financiera 
correspondientes al año 2025 para el convenio 4716018-2023. 

Este incumplimiento contraviene lo estipulado en el Procedimiento 
de Supervisión y/o Interventoría del Contrato o Convenio (Código: 

 

• Establecer y formalizar plazos obligatorios para la 
entrega de los informes de ejecución financiera de los 
convenios con recursos entregados en administración. 
 

• Formalizar estos plazos en un comunicado o directiva 
enviada a todos los supervisores. Así, la responsabilidad 
y los plazos son de conocimiento y cumplimiento 
obligatorio para todos los involucrados. 

 

• Implementar un sistema de alertas usando una 
herramienta que envíe recordatorios automáticos a los 
supervisores cuando se acerque el plazo de entrega.  
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GF-PR-05), el cual exige la entrega de informes parciales de manera 
trimestral o según los plazos acordados. 

SALDO NEGATIVO CONVENIO 757 DE 2018 

El convenio 757 de 2018 tenía un saldo negativo de 
$191,958,587.79 al 31 de diciembre de 2024. Para corregir este 
déficit y garantizar su continuidad, la Subdirección de Apoyo a la 
Gestión de las IES tramitó una adición de recursos por 
$4,743,110,247, provenientes del convenio 042 de 2016. 

La auditoría confirmó esta modificación al verificar en SECOP I la 
existencia de la Modificación No. 9 al convenio 757 de 2018. 

 
 

Para evitar saldos negativos en los recursos, los supervisores 
deben establecer y mantener mecanismos de conciliación con 
las entidades responsables de la administración de los fondos. 

Adicionalmente, se recomienda continuar con mesas técnicas 
que reúnan a todas las áreas involucradas, con el fin de asegurar 
una gestión financiera coordinada 

OBSERVACION DE LA SUBDIRECCION DE GESTION 
FINANCIERA 

La Subdirección de Gestión Financiera no recibirá informes que 
presenten saldos negativos pendientes por legalizar  

 

CONVENIOS EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN: 
 
Se tomó una muestra de 15 convenios de 77 de recursos entregados 
en administración donde se evidenciaron las siguientes situaciones: 
 

• Convenios con saldo en cero, pero sin acta de liquidación: 
Se constató que los convenios 77-2015, 757-2018, 19-2019, 
6349528-2024,4716018-2023 y 4946491-2023 no tienen el acta 
de liquidación cargada en SECOP, a pesar de que su saldo 
financiero es cero." 
 

• Convenios con acta de liquidación y saldos pendientes 
 

 
• Para los Convenios con saldo en cero, pero sin acta de 

liquidación se insta la supervisión agilizar el proceso de 
liquidación para cada uno de estos convenios y subir el acta 
correspondiente a la plataforma del SECOP. 
 

• Es fundamental conciliar los saldos pendientes en los 
convenios ya liquidados y, posteriormente, generar una 
salvedad que se anexe al acta de liquidación 
correspondiente. Este proceso es vital para garantizar la 
transparencia y el cierre formal de las obligaciones 
financieras. 
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El convenio 420-2007 tiene su acta de liquidación cargada en 
SECOP I con fecha del 28 de junio de 2024. Sin embargo, se 
encontró una diferencia en los saldos: 

 
• Saldo en el acta: $677,978,874.07 
• Saldo en estado de cuenta financiero: $664,630,419.81 

(con fecha 22 de julio de 2025) 
 

Esto resulta en una diferencia de $13,348,454.26 que aún 
está pendiente de legalizar. 

 
El convenio 282-2019 tiene su acta de liquidación cargada 
en SECOP I con fecha del 27 de junio de 2025. Sin embargo, 
se encontró una diferencia de $26,150,219.94 entre los 
saldos: 
 

• Saldo en el acta de liquidación: $29,754,699 

• Saldo reportado por el área financiera: $55,904,918.94 
(con fecha del 25 de abril de 2025). 

 
Otros convenios que presenta acta de liquidación y con saldo 
pendiente por legalizar son: 

• ENTERRITORIO: Convenio 420-2007 
• FIDUCOLDEX: Convenio 282-2019 
• CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE DIOS (CEMID): 

Convenio 6720843-2024 
• ICETEX "FONDO FDO MEN PLAN ATRATO - DARIEN": 

Convenio 1178-2013 
• ICETEX "FONDO FDO MEN UNIV.TECNOLOG.DE 

PEREIRA": Convenio 1190-2016 
• ICETEX "FONDO FDO MEN UNIVERSIDAD DE CALDAS": 

Convenio 1137-2016 
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• ICETEX "FONDO PROGRAMA DE BECAS ALFONSO 
LOPEZ": Convenio 1012-2018 

• ICETEX "FONDO MEN MOVILIDAD DOCENTES": 
Convenio 854-2008 

OBSERVACION DE LA SUBDIRECCION DE GESTION 
FINANCIERA 

Es importante tener en cuenta para los convenios con ICETEX que 
aquellos que tienen cartera pendiente una vez hay recuperación de 
cartera esto aumenta mi saldo pendiente por legalizar; asi las cosas 
creemos desde la SGF que no es conveniente liquidar convenios 
con saldos pendientes de cartera  

 

REVISION DOCUMENTAL PLATAFORMA SECOP I  

Como resultado de la revisión de los convenios en la plataforma 
SECOP I se evidenció la falta de informes de supervisión y de 
ejecución financiera para los años 2024 y 2025. Esta omisión afecta 
la transparencia y el seguimiento de los recursos públicos. 

Los convenios con observaciones son: 

• 620-2015: FINDETER 
• 111-1996: ICETEX "FONDO MINEDU FORM PROF Y 

ACTUAL DOCE C" 
• 32-1999: ICETEX "FONDO MIN EDUC. NAL. PADRES 

COLEGIOS P" 
• 71-2000: ICETEX "FONDO MEN COLEGIOS PROGRAMA 

2000 59-2008 ICETEX "FONDO COMUNIDADES NEGRAS 
- EXTERIOR" 

• La Oficina de Contratación y los supervisores a cargo de los 
convenios deben de cargar de manera inmediata la 
documentación pendiente para cumplir con las obligaciones 
contractuales y regulatorias.  
 

• Es fundamental cumplir con el Instructivo para la 
Conformación de Expedientes Electrónicos de Contratos 
y Convenios (Código: GD-IN-03, Versión: 01). Este 
documento tiene como objetivo principal: "Brindar las 
instrucciones para la adecuada conformación de los 
expedientes contractuales, producto de los contratos o 
convenios celebrados por el Ministerio de Educación 
Nacional (MEN), en formato o soporte electrónico, teniendo 
en cuenta los parámetros de Gestión Documental y la 
normatividad vigente en materia de contratación.” 
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• 1470-2009: ICETEX - FONDO FDO MEN APOYO IES 
• 389-2013: ICETEX "FONDO FDO MEN REPARACION 

VICTIMAS" 
• 49-2005: ICETEX "FONDO MEN DEPTO BOLIVAR Y 

DIST.CARTAGE" 

Esta situación incumple la Ley 1712 de 2014, específicamente el 
Artículo 9 (literal e), que exige la publicación de la información de los 
contratos. Se recomienda a los supervisores de estos convenios 
cargar de inmediato la documentación pendiente en la plataforma 
SECOP I para cumplir con las obligaciones contractuales y de 
transparencia. 

 

El cumplimiento de este instructivo es crucial para garantizar 
que toda la documentación contractual se gestione de 
manera correcta y conforme a la ley. 

 
 

• Es imperativo acatar la Circular 024 del 20 de mayo de 
2025, específicamente en el numeral 2 sobre Roles y 
Responsabilidades. Esta normativa establece la 
obligación de: "Publicar los documentos de las etapas 
precontractual, contractual y postcontractual que le 
corresponden en la plataforma SECOP I y Tienda Virtual 
del Estado Colombiano (TVEC)…()."El cumplimiento de 
esta circular es fundamental para garantizar la 
transparencia y el correcto registro de todos los procesos 
contractuales del Ministerio. 

REVISIÓN DOCUMENTAL PLATAFORMA SECOP II 
 

Como resultado de la revisión de los convenios en la plataforma 
SECOP II se evidenció la falta de informes de supervisión y de 
ejecución financiera para los años 2024 y 2025. Esta omisión afecta 
la transparencia y el seguimiento de los recursos públicos. 

Los convenios con observaciones son: 

3108136-2021-FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

3075051-2021 FINDETER 

5538186-2023 -FINDETER 

• La Oficina de Contratación y los supervisores a cargo de los 
convenios deben de cargar de manera inmediata la 
documentación pendiente para cumplir con las obligaciones 
contractuales y regulatorias. 
 

• Es fundamental cumplir con el Instructivo para la 
Conformación de Expedientes Electrónicos de Contratos 
y Convenios (Código: GD-IN-03, Versión: 01). Este 
documento tiene como objetivo principal: "Brindar las 
instrucciones para la adecuada conformación de los 
expedientes contractuales, producto de los contratos o 
convenios celebrados por el Ministerio de Educación 
Nacional (MEN), en formato o soporte electrónico, teniendo 
en cuenta los parámetros de Gestión Documental y la 
normatividad vigente en materia de contratación.” 
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Esta situación incumple la Ley 1712 de 2014, específicamente el 
Artículo 9 (literal e), que exige la publicación de la información de los 
contratos. Se recomienda a los supervisores de estos convenios 
cargar de inmediato la documentación pendiente en la plataforma 
SECOP II para cumplir con las obligaciones contractuales y de 
transparencia. 

 

El cumplimiento de este instructivo es crucial para garantizar 
que toda la documentación contractual se gestione de 
manera correcta y conforme a la ley. 

 
• Es imperativo acatar la Circular 024 del 20 de mayo de 

2025, específicamente en el numeral 2 sobre Roles y 
Responsabilidades. Esta normativa establece la 
obligación de los supervisores: "Publicar los siguientes 
documentos en el SECOP II: Requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución de los contratos y 
convenios a cargo. Todos los documentos generados en 
el marco de los contratos o convenios respecto de los 
cuales hacen seguimiento. Acta de liquidación, y acta de 
cierre y archivo del expediente contractual. En todo caso, 
conforme al Manual de Supervisión e Interventoría del 
Ministerio, es obligación del supervisor velar por la 
completitud de toda la documentación de las diferentes 
etapas contractuales, y su publicación en las plataformas 
de compra pública. 

 
GUÍA PARA LA GESTIÓN DE FONDOS EDUCATIVOS 
ADMINISTRADOS POR EL ICETEX Código: IP-GU-24 Versión: 
01 

Al revisar la guía, se identificaron las siguientes omisiones y 
aspectos por mejorar: 

• No se especifican las fechas límite para la radicación de los 
informes financieros a la Subdirección de Gestión Financiera. 
Esto es crucial para la legalización de los recursos entregados y 
su registro contable.  

 

• Actualizar y mejorar la guía de ICETEX: Realizar las 
mejoras necesarias para que la guía se convierta en una 
herramienta de consulta completa y útil para los 
supervisores de los fondos de ICETEX. 

• Ampliar el alcance de la guía: Complementar la guía 
actual para incluir lineamientos claros para todos los 
fondos que administran recursos diferentes a los de 
ICETEX. 

• Identificar y controlar los riesgos: Enunciar los riesgos 
inherentes a la administración de estos recursos y 
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• La guía no describe el procedimiento para la conciliación de las 
cuentas recíprocas entre el Ministerio de Educación y otras 
entidades. Este proceso es fundamental para asegurar la 
conciliación de la información financiera. 

• Se omiten los lineamientos específicos para los fondos de ley o 
transferencias destinadas al ICETEX. Estos fondos son 
esenciales para garantizar el acceso, permanencia y graduación 
de la población vulnerable y de protección constitucional, a 
través de mecanismos financieros para la educación superior. 

 

establecer controles para medir y monitorear la ejecución 
financiera de manera efectiva. 

 

PROCEDIMIENTO - SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA DEL 
CONTRATO O CONVENIO Código: CN-PR-25N-PR-28 Versión: 
07 

 
Al revisar el procedimiento, se identificaron las siguientes omisiones 
y aspectos por mejorar: 

 
Las actividades 8 y 9, se encontró una inconsistencia en relación 
con el informe de ejecución financiera. El procedimiento establece 
que este informe debe ser presentado en un plazo de 1 a 5 días 
hábiles. No obstante, se ha observado que esta condición no se 
cumple en la mayoría de los convenios. 
 
Así mismo, en el procedimiento se solicita como evidencia, el 
informe de ejecución financiera para los recursos entregados en 
administración usando el formato GF-FT-05 que aplica 
específicamente para el ICETEX. Sin embargo, en la práctica, se 
han encontrado también los formatos GF-FT-25 (FFIE) y GF-FT-39 
(Fiducias y otros convenios REA). 
 

• Actualizar el procedimiento: La guía o el procedimiento 
interno debe ser revisado y actualizado. Si se usan 
diferentes formatos (GF-FT-25 y GF-FT-39), el 
documento oficial debe incluirlos y especificar en qué 
casos se aplica cada uno. 

• Comunicación formal: Una vez actualizado el 
procedimiento, emite una circular o un comunicado oficial 
a todos los supervisores y entidades. Esto formaliza las 
nuevas reglas y les recuerda la obligatoriedad de 
cumplirlas. 
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INSTRUCTIVO PARA LA CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES 
ELECTRÓNICOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS Código: GD-
IN-03 Versión: 01 
 
Al revisar los documentos de Términos de Referencia (TDR) de los 
contratos y convenios, se ha evidenciado la ausencia del Informe 
de Ejecución Financiera de Recursos Entregados en 
Administración 

• Formalizar el informe de Recursos Entregados en 
Administración como parte del expediente de los 
contratos y convenios. 

 

INFORME DETALLADO 

Resultado 
Descripción Recomendación 

HZ OM 

X  

INFORMES DE EJECUCIÓN FINANCIERA REA 

Posterior a la revisión de los registros del Grupo de 

Contabilidad, se encontró que la Organización de Estados 

Iberoamericanos (OEI) no ha presentado los informes de 

ejecución financiera correspondientes al año 2025 para el 

convenio 4716018-2023. 

Este incumplimiento contraviene lo estipulado en el 
Procedimiento de Supervisión y/o Interventoría del 
Contrato o Convenio (Código: GF-PR-05), el cual exige la 
entrega de informes parciales de manera trimestral o 
según los plazos acordados. 

Tener en cuenta a la fecha del cierre de esta auditoria 
aquellos convenios que no han realizado este reporte al 
área de contabilidad para requerir el cumplimiento de este 
compromiso 

 

• Establecer y formalizar plazos obligatorios para la 

entrega de los informes de ejecución financiera de los 

convenios con recursos entregados en administración. 

 

• Formalizar estos plazos en un comunicado o directiva 

enviada a todos los supervisores. Así, la 

responsabilidad y los plazos son de conocimiento y 

cumplimiento obligatorio para todos los involucrados. 

 

 

• Implementar un sistema de alertas usando una 

herramienta que envíe recordatorios automáticos a los 

supervisores cuando se acerque el plazo de entrega.  

 

 

• Utilizar con permisos de consulta la plataforma en línea 

como el SharePoint donde los supervisores van a 

cargar sus informes directamente. El equipo de 
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Resultado 
Descripción Recomendación 

HZ OM 

contabilidad puede verificar de inmediato quién ha 

entregado la información y quién no. 

X 

 CONVENIOS LIQUIDADOS CON SALDO PENDIENTE 
DE LEGALIZAR 

Se evidenció los siguientes convenios liquidados que 
tienen saldos pendientes por legalizar en los estados 
financieros del Ministerio de Educación Nacional (MEN): 

• ENTERRITORIO: Convenio 420-2007 
• FIDUCOLDEX: Convenio 282-2019 
• CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE DIOS 

(CEMID): Convenio 6720843-2024 
• ICETEX "FONDO FDO MEN PLAN ATRATO - 

DARIEN": Convenio 1178-2013 
• ICETEX "FONDO FDO MEN 

UNIV.TECNOLOG.DE PEREIRA": Convenio 
1190-2016 

• ICETEX "FONDO FDO MEN UNIVERSIDAD DE 
CALDAS": Convenio 1137-2016 

• ICETEX "FONDO PROGRAMA DE BECAS 
ALFONSO LOPEZ": Convenio 1012-2018 

• ICETEX "FONDO MEN MOVILIDAD 
DOCENTES": Convenio 854-2008 

Lo anterior, representa un incumplimiento del 
Procedimiento de Supervisión y/o Interventoría del 
Contrato o Convenio (Código: CN-PR-25N-PR-28, 
Versión: 07). Específicamente, se incumple la Actividad 

Es fundamental establecer controles de supervisión para 
validar los informes finales de los convenios. Estos controles 
deben asegurar que el estado de cuenta refleje de manera 
precisa la realidad de los recursos entregados en 
administración, considerando también otros aspectos clave 
como: 

• Rendimientos financieros 

• Comisiones 

• Recuperación de Cartera 

• Otros gastos administrativos 
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Resultado 
Descripción Recomendación 

HZ OM 

15: "Solicitar Estado de Cuenta", que exige que este 
documento sea anexado al informe final y al acta de 
liquidación para garantizar la completa legalización de los 
recursos. 

X 

 REVISIÓN DOCUMENTAL PLATAFORMA SECOP II 

 

Como resultado de la revisión de los convenios en la 

plataforma SECOP II se evidenció la falta de informes de 

supervisión y de ejecución financiera para los años 2024 

y 2025. Esta omisión afecta la transparencia y el 

seguimiento de los recursos públicos. 

Los convenios con observaciones son: 

3108136-2021-FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

3075051-2021 FINDETER 

5538186-2023 -FINDETER 

Esta situación incumple la Ley 1712 de 2014, 

específicamente el Artículo 9 (literal e), que exige la 

publicación de la información de los contratos. Se 

recomienda a los supervisores de estos convenios cargar 

de inmediato la documentación pendiente en la 

• La Oficina de Contratación y los supervisores a cargo de 

los convenios deben de cargar de manera inmediata la 

documentación pendiente para cumplir con las 

obligaciones contractuales y regulatorias. 

 

• Es fundamental cumplir con el Instructivo para la 

Conformación de Expedientes Electrónicos de 

Contratos y Convenios (Código: GD-IN-03, Versión: 01). 

Este documento tiene como objetivo principal: "Brindar las 

instrucciones para la adecuada conformación de los 

expedientes contractuales, producto de los contratos o 

convenios celebrados por el Ministerio de Educación 

Nacional (MEN), en formato o soporte electrónico, teniendo 

en cuenta los parámetros de Gestión Documental y la 

normatividad vigente en materia de contratación.” 

 

El cumplimiento de este instructivo es crucial para 

garantizar que toda la documentación contractual se 

gestione de manera correcta y conforme a la ley. 

 

Es imperativo acatar la Circular 024 del 20 de mayo de 2025, 
específicamente en el numeral 2 sobre Roles y 
Responsabilidades. Esta normativa establece la obligación de 
los supervisores: "Publicar los siguientes documentos en el 
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INFORME DETALLADO 

Resultado 
Descripción Recomendación 

HZ OM 

plataforma SECOP II para cumplir con las obligaciones 

contractuales y de transparencia. 

 

SECOP II: Requisitos de perfeccionamiento y ejecución de los 
contratos y convenios a cargo. Todos los documentos 
generados en el marco de los contratos o convenios respecto 
de los cuales hacen seguimiento. Acta de liquidación, y acta de 
cierre y archivo del expediente contractual. En todo caso, 
conforme al Manual de Supervisión e Interventoría del 
Ministerio, es obligación del supervisor velar por la completitud 
de toda la documentación de las diferentes etapas 
contractuales, y su publicación en las plataformas de compra 
pública. 

X 

 REVISION DOCUMENTAL PLATAFORMA SECOP I  

Como resultado de la revisión de los convenios en la 

plataforma SECOP I se evidenció la falta de informes de 

supervisión y de ejecución financiera para los años 2024 

y 2025. Esta omisión afecta la transparencia y el 

seguimiento de los recursos públicos. 

Los convenios con observaciones son: 

• 620-2015: FINDETER 

• 111-1996: ICETEX "FONDO MINEDU FORM 

PROF Y ACTUAL DOCE C" 

• 32-1999: ICETEX "FONDO MIN EDUC. NAL. 

PADRES COLEGIOS P" 

• 71-2000: ICETEX "FONDO MEN COLEGIOS 

PROGRAMA 2000 59-2008 ICETEX "FONDO 

COMUNIDADES NEGRAS - EXTERIOR" 

• La Oficina de Contratación y los supervisores a cargo de 

los convenios deben de cargar de manera inmediata la 

documentación pendiente para cumplir con las 

obligaciones contractuales y regulatorias.  

 

• Es fundamental cumplir con el Instructivo para la 

Conformación de Expedientes Electrónicos de 

Contratos y Convenios (Código: GD-IN-03, Versión: 01). 

Este documento tiene como objetivo principal: "Brindar las 

instrucciones para la adecuada conformación de los 

expedientes contractuales, producto de los contratos o 

convenios celebrados por el Ministerio de Educación 

Nacional (MEN), en formato o soporte electrónico, teniendo 

en cuenta los parámetros de Gestión Documental y la 

normatividad vigente en materia de contratación.” 

 

El cumplimiento de este instructivo es crucial para 

garantizar que toda la documentación contractual se 

gestione de manera correcta y conforme a la ley. 
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• 1470-2009: ICETEX - FONDO FDO MEN 

APOYO IES 

• 389-2013: ICETEX "FONDO FDO MEN 

REPARACION VICTIMAS" 

• 49-2005: ICETEX "FONDO MEN DEPTO 

BOLIVAR Y DIST.CARTAGE" 

Esta situación incumple la Ley 1712 de 2014, 

específicamente el Artículo 9 (literal e), que exige la 

publicación de la información de los contratos. Se 

recomienda a los supervisores de estos convenios cargar 

de inmediato la documentación pendiente en la 

plataforma SECOP I para cumplir con las obligaciones 

contractuales y de transparencia. 

 

 

• Es imperativo acatar la Circular 024 del 20 de mayo 
de 2025, específicamente en el numeral 2 sobre Roles 
y Responsabilidades. Esta normativa establece la 
obligación de: "Publicar los documentos de las etapas 
precontractual, contractual y postcontractual que le 
corresponden en la plataforma SECOP I y Tienda 
Virtual del Estado Colombiano (TVEC)…()."El 
cumplimiento de esta circular es fundamental para 
garantizar la transparencia y el correcto registro de 
todos los procesos contractuales del Ministerio. 

 

 

X 

GUÍA PARA LA GESTIÓN DE FONDOS EDUCATIVOS 
ADMINISTRADOS POR EL ICETEX (IP-GU-24) 

En la revisión de la Guía para la Gestión de Fondos 
Educativos Administrados por el ICETEX (IP-GU-24) 
se observó varias omisiones importantes, como son: 

Fechas de radicación, informes de ejecución 
financiera REA: La guía no especifica las fechas límite 
para la entrega de los informes financieros a la 
Subdirección de Gestión Financiera, un aspecto vital para 
la legalización y el registro contable de los recursos. 

Procedimiento de conciliación cuentas recíprocas: No 
se detalla el proceso para conciliar las cuentas recíprocas 

• Actualizar y mejorar la guía de ICETEX: Realizar las 

mejoras necesarias para que la guía se convierta en 

una herramienta de consulta completa y útil para los 

supervisores de los fondos de ICETEX. 

• Ampliar el alcance de la guía: Complementar la guía 

actual para incluir lineamientos claros para todos los 

fondos que administran recursos diferentes a los de 

ICETEX. 

• Identificar y controlar los riesgos: Enunciar los 

riesgos inherentes a la administración de estos 

recursos y establecer controles para medir y monitorear 

la ejecución financiera de manera efectiva. 
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entre el Ministerio de Educación y otras entidades, lo que 
dificulta la verificación de la información financiera. 

Lineamientos de fondos de ley: Se omiten los 
lineamientos específicos para los fondos de ley o 
transferencias destinadas al ICETEX, los cuales son 
cruciales para el acceso y la permanencia de la población 
vulnerable en la educación superior. 

 

 

X 

PROCEDIMIENTO - SUPERVISIÓN Y/O 

INTERVENTORÍA DEL CONTRATO O CONVENIO 

Código: CN-PR-25N-PR-28 Versión: 07 

Al revisar el procedimiento, se identificaron las siguientes 

omisiones y aspectos por mejorar: 

Las actividades 8 y 9, se encontró una inconsistencia en 

relación con el informe de ejecución financiera. El 

procedimiento establece que este informe debe ser 

presentado en un plazo de 1 a 5 días hábiles. No 

obstante, se ha observado que esta condición no se 

cumple en la mayoría de los convenios. 

Así mismo, en el procedimiento se solicita como 

evidencia, el informe de ejecución financiera para los 

recursos entregados en administración usando el formato 

GF-FT-05 que aplica específicamente para el ICETEX. 

Sin embargo, en la práctica, se han encontrado también 

• Actualizar el procedimiento: La guía o el 

procedimiento interno debe ser revisado y actualizado. 

Si se usan diferentes formatos (GF-FT-25 y GF-FT-39), 

el documento oficial debe incluirlos y especificar en qué 

casos se aplica cada uno. 

 

• Comunicación formal: Una vez actualizado el 

procedimiento, emite una circular o un comunicado 

oficial a todos los supervisores y entidades. Esto 

formaliza las nuevas reglas y les recuerda la 

obligatoriedad de cumplirlas. 
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los formatos GF-FT-25 (FFIE) y GF-FT-39 (Fiducias y 

otros convenios REA). 

 X 

INSTRUCTIVO PARA LA CONFORMACIÓN DE 

EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS DE CONTRATOS Y 

CONVENIOS Código: GD-IN-03 Versión: 01 

El Informe de Ejecución Financiera de Recursos 
Entregados en Administración no se incluyó en las tablas 
de Retención Documental, su inserción podría ser útil 
como herramienta de control para la gestión financiera del 
convenio y/o contrato para la toma de decisiones 
administrativas. 

Formalizar el informe de Recursos Entregados en 
Administración como parte del expediente de los contratos y 
convenios. 

    

NOTA: El cuadro anterior se diligencia solo para auditorías de Gestión. 
 

AUDITORÍA SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD / AMBIENTAL Y OTROS MODELOS REFERENCIALES 

Resultado 
Requisito o Numeral Descripción 

C NC   OM  
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